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, República del 
veinte de DICIENGBRE 

novecientos ochenta y cinco y ente ef, ABOGADO — ERNBS= 

JO TAMA COSTALES —, MOTARIO DECIMUCUARIO de este can» 

són , comparocen en la celebración de ia presente 

escritura , las siguientes persones 1 doctor CHARDEL SAAB 

“iernes 

  

CGIEBRAVI  , quien declara ser de estado civil casado, 
  

¡dontólogo + por sue propios derechos y señor FRAM= 
    CISCO CARCIA UGARTE . quien declara ser de estado 
  

civil casad os Ejecutivos por sus pro» 
  

pios derechos ¿ señora —lAURICE EAGRICIA. SALEN 0% 

Ejoecur $A4B,quien deciara ser de estado civil casada , 
  

ME MOBILIARIA SA 

nombre y en representación de la Compañía 

—DAMIEL CINMOSA: ) Espoo a su 

tiva ,6 
  

  

calidas de Presidente . 

to habilitaute : 

tris ¡señor JuAs SAAB CHEDRALT ¿quien declara ser 

de estado civil casado, tjecutivo, por mue 

propios derechos ¿señor ANTONIO SAAB CHEDRAUI ¿quíen 
  

deciera ser de estado civil casa do . Ejecutivo, 
  

jesñora HANA Lo NEGRON DE 

de estado civil casada, 

por sus propíos derechos 

SBAML 
    
sjuien deciara ser 
    
> dedicada a los quenaceres del hogar , por us pro 

idv..
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pios derechos ¡señora _0LGA 

  

    

quien  deciera ser _ de estado civil casada ,dedi- 
tade a los quehaceres del hogar  , por sus pro- 
  

pies derechos 3 y ¿finalmente , el  ssñtor ALBERTO 
  

YÍTHER FERRETTT, quien declara ser de  astado 
  

  

civil casad ., Ejecutivo , a nembre 

y  n representación , y mm su calidad de inten» 
  

dente Esperial de la ¡icuidación del BANCO DE 
  

DESCUESTO «según eonsta dei  dogumento habilitan 
  

  

más, los comparecientes deciaren que son  ecuato» 

te que se incorpora sn _la preste entriz . - Ader 

  

-. tÍqnos, mumyores de edad , domiciliados en esta 

== 

    ciudad , hábiles para contratar y e quienes de 
  

conocerlos doy fé. - Bien instruídos en el obje- 
  

to y resultados de este escritura de —CONSTI" 
  

FUCION — DE CONPARIA ¿a cuyo otorgamiento proceden 
  

con entere libertad , parte que ses «elevada a 
  

——— decumentos besbilitantes que son del tenor  líte- 

escritura pública , me presentaron la aímuta y 
  

  

ral slguiente 1 = NH 1 oK Y TOA 4 SENOR NOTARIOS" 
  

SÍrvase seutoriízer e incorporar «en el registro de 
  

escrituras publicas 2 eu digno cargo ,una por la 
  

cual conste el contrato de sompañía auónima , 
  

ios Estatutos de la mulas , las declaraciones que 
  

— bienes Insuebles y las sutorizaciones para la trans- 

ferencía de dominio , sustitución de deudor hipo» 

hacen los Fundadores de lla , el aporte de 
  

  

    tecario y garantía personal , de conformidad con lás  



  

  

   
    

  

  

    

  

  

  

          

  

  

  

Ze 

) o / 

, siguientes cióusulas + CAU OS U 1 A 

2 POR O1ORHCOCE OB A LBTERYISIE 

31 TE Saeta el otorgamiento y susoripción de ¡ 

4 sente escritura comperecen ; sl doctor AREA. $ 

5 CHEDSAUT y señor FRANCISCO GARCIA UGARTE ¿15 

6 compañía —" ICOAOBILIARÍIA —SAN DANIEL (IIONUSAN J5.A0*; 

7 representada por su Presidente ssiora Luurica Patri- 

NOTARIO 8 cia óeiem de Saab quien actúa de  acusedo con 

Den Tama 9 la eutorisación conferida por la Junta  Gene- 

ABOGADO ¡gp rai de esta compañía y legítima ol personería 

Guayaquil Ecuador 2 con la _eopía de vu - » sont 

12 ta de los ducunentos que se les ca 

no, JUAN O SAAB  CMEDRAUI 5 y . oeñor ANTONIO BAAB CHE 
Lo Y DRAUI  , tedos de naciona! idad ecuatoriana y de- 

15 uiciliados en esta ciudad .- Además, Somparecen 
  

16 
  

17 
  

18 timientos en a tranefarensta de domínto que por 

O esta miso escrítura hacen sus respectivos són» 
19 o 

yujos señor doctor hárbel Saab Chedrsul y señor 
  

  

20 o 
21 Francisco Carcía Ugarte BY >» tenbión compareve, el 

29 señor Alberto Wither Ferretti, en ms calidad de 
  

————Ttetendente tapecial de la ¡iquidación del bmuo 

23 por los derachós qUe TOpresanta 
  

  

    

  

  

24 A 
de esta institución sncaris en Liquidación y atredi" 

25 - - A 
ta esta intervención con el respestívo decunento 

26 

07 qua se lo agrega alfinal de este instrumento, >       » 9) € 1AUS ULA
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CO »"SsSTIiITUOC $ DE lA COB?PA SIA. 

Los comparecientes, “doctor Chárbal Saab chedraui., 
  

señor Preucisco Gercía Ugarte , compañía “immobilia 
  

cía Sam Damiel (ÍEMOSAN) S.A.” ¿ por intermedio de 

su prerombrado  —'"vosidmnteveliora ¡smrisso Patricia 5a> 

lea de Saab ¡eeñor Juan Saab Chedrauí 3 y, señor 

ántonio Sesb (imdreui ,expressn su voluntad de conati- 

tuir simvitánesnente, la compañía amónims civil denomine 

  

    

  

  

  

da "INODT IARÍA CHARMALU 8,£.”, cuyo domicilioobjeto, 

piaso , capital , administración , suscripción y pega 

ds acciones y Otros requisitos que se los 

deterniocs en los Estatutos y declaraciones que 

constan en ¡as cléusulas subsiguientes y que for» 

  

  

  

  

  

men parte integrante del presente contrato . « 

€ 1L A U 5 Y LA OE RO Es 

R At - ES TATUTOS DE "ISMOBILIARIA 

  

  

  

  

CHABMALU  Señe" += CAP 1 TU LD de NOMBRE, 
NACIONALIDAD ¿DOMICILIO , OBJETO Y PLAZO += Aro 

tículo Primero . -» Con la  deno- 

mineción de " 1BOBILIARIA C6ARMALU S.A”, 
constituya esta compañía civil de coc lonatidnd 

acuatoríana y domiciliada «n esta ciudad de Gua» 

yequíl , provincia del Guayas , fapública del 

Ecuador . pudiendo estabiecer ¿ucursales y Agiinicka 

tarro y fura del país . < KR ETS ul 080. 

JA El ebjero de ENER COMPAS 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ila es dedicarse , principaluente ;s a la aedaminis- 
    tración y arrieedo de vienes inmuebles , y prono» 
  

A
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ción de edificios por el rvágimen de la plepi 
dad herísontal. - Para el cumplimiento de eu Bínye S 

lided , podrá realisar actos y celebrar 
  

permitidos por las leyes .-4 r t le 

  

  

Tercero. - El plazo de duración de esta 
  

Cemenida en de cimeuenta años contados a partir 
  

de la fecha de inscripción dl contrato nocial 
  

en el Regiísteo Hercantil ; pudiendo ampliarlo e 
  

restringírio cuendo así le resolviere le Junta 
| 

  

General. =C A POITULO 11 , « CAPITAL, 
  

ACCIONES Y SOCIOS. «A Y  t feulo Cua > 
  

tk 0. - El capital de esta compañía es de 
  

TRES MILLONES QUINIENTOS MIL  SUCRES ,dividido 
  

por trescientas cincuenta acciones nominativas y 
  

ordinarias de us valor nominal de dies mil sur 
  

cros cala ua .-Artfeulo qn ti sm 
  

t 0. - Este capital podrá ser aumentado o 
  

  

disminuldo por resolución de la Junta Come»   
_ sail , teniendo los socios preferencia e propor + 
  

  

  

ción a seus acciones , para ouscribir € 

enitan en cada caso de eumento del capital .|- 
  

a r € Ículo € e nt o .- La compañía 
  

+ 
entregará a los eocios los  respertivos titul 

de acción , cuecritos por el Presidente y el 
    rente , pudiendo constar varias acciones en un 

título . -» las acciones serán numeradas del 
  

  

utero we al trescientos clemuenta ,»Inelusiva ..
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Art foulo 54 ptáisaoos.,» ola     

propiedad — de las acciones  nominativas se 
  

tranofíere mediante nota de cación que debe 
  

rá hacerse constar «en el título correspondiente 
    

o en wa hoja sdherida al mismo ,£fíruada per 

quíen la transfiere ¡ además , el cedente y el 
    

cesionario enviarán un documento (que se axchi= 
  

verá ) fechado y suscrito por éllos dirigido al 
  

representante legal de esta compañía ,commisando 
  

la transferencia , y para que surta pleno «festo 
  

legal , ee deberá inscribir ebligateriamente seta 
acto en el respeetiveo libro de accionistas, q 
  

torisándola «on su fimma el representente legal 
  

de esta sompañía .- A Y tículo 0o.- 
  

ta vo . - En eso de pérdida o —— 
  

  

de uno o más títulos de acción  ,el socio lo 
    
  

commicará al representante legal de esta y 

tía , quien pondrá en conocimiento a 
  

te particular por medio de un aviso que pu» 
  

blicará pe tres días consecutivos en uno de les 
  

_ periódicos de mayer circulación en el domicilio 
  

principal de la compañía . - 51 transcurridos train» 
  

ta días desde la úlcima publicación , mo se 
  

presentare oposición legal , la compañía proce» 
  

  

derá /» la emulación del título o títulos y 
  

se conferirá los wuevos al accionista e ancionter 
  

  

tas » previo pago de todos los gastos que “ 

bleren  ouasionado . - En oso de epsoición  
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15 

13 

1 deberá tramitarse en juicio verbal smerto .:00. eb | 
o emicirá el muevo título o títulos hasta” que 

   

  

  

    

exista orden judicial favorable .- A Y K £ 0 cl          

    

    

  

    
A 

4 Noveno. -» Cada acción totalmente poda 

5 dá derecho a un voto; las acciones no 1ébera- 

6 das tendrán ese derecho en propore ón a uu. 

valor pagado .,- ¡a responsabilidad de los e- 
  

8 cios se limita hasta el auonto de sus sccisnes. 
  

Artículo Décimo . - ies derechos y 
    

10 
las obligaciones de les eccionistas están de- 
  

11 terainados en las leyes y nm estos Eetstutos . » 
  

19 O ii . - DIRECCION 

MINISIBACION Y REPRESENTACIÓN . “A y 4lÍ eula 

,AD= 

  

14 
| Décimo Primero. - Seta compañía es     

gobernada por le Junta General y administrada 
  

por el residente , el Gerente y el Subgerente. 
16 
  

17 | 
Aa r tículo bLéctao. 5 eguná o. > 
  

18 A A A 

19 |_ > - o - A 

20 

La representación legal  , judicial y  extrajudi 
cial la ejerste el aia a caso de fal- 

  

21 
  

22 
DÁcino To rcoere.- De la Junta Gene- 
  

23 
ral. - la Junta General es el organisno miprene 
  

24 
de la compañía , y la integran les accionistas 
  

25 

ds la tuissa qua convocados ¡sgalmenta concurran 
  

26 
en uúnero suficiente para formar quorum Las de- 
  

cisiones que tome de conformidad con la Ley 
927 | - uN 

SÓ los presentes EUstatutes ,obiigan a todos los   y   
    

y
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cios , hayan o no cencurríido a la sesión e   

hayan o no centribuldo cen su voto. - La Junta 
  

será presidida per el Presidente de esta com 
  

pañía y actuará en calidad de Secretario el Gp- 
  

—vente de la aims ¿en caso de faltar cual - 
  

quiera de éstos , lo hará el aduinistrador que 
  

le subrogua , y en último caso la persona que 
    se desígne en la reunión .- A r tíc u le 
  

Décimo Cuarto .- El socto asistirá perso 
  

nalmente » representado por un socio o persona 
  

extraña que obstente poder o sarta  dirigión al 
    Cerente , pudiendo portar al + les respestivob tí- 
  

tuleja de accionjos . - No podrán ser repre - 
  

sententes de les accionistas los aiministrado” 
  

  

res y los comisarios de la compañía  .-A y 
  

tículo Dócinao Qu late . - la 
  

Junta General se reunirá previa convocatoria hecha 
  

por el Presidente o el Gerente de este com 
  

  

————panía sia perjuicio de los casos determinados 

per lee artícules doscientos veintiícineo , descieh- 
  

tos veintiseis y doscientos setenta y echo de 
  

  la Loy de Compañías on Nos sualos al Bupérim     

  

  

  

rán médiante aviso que se publique en uns de 
  

“Tes períédicos de mayor circulación en el denic 
  

“Tio prinetpel de esta compañía ,con ocho días
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enticipación por lo menos al fijado para: da 
> 

nión . y además se podrá envíar comnicec! m 

críta dirigida a cada uno de los accionista 

  

  

  

En ceda comvocetoria ae indicará el lugar 
  

  

y hora y el objeto de la remión .- Art 
  

Décimo 5Sép timo .- la Junta General 
  

se reunirá ordinariemente ,por lo menos una ves | 
  

al año dentro del primer trimestea posterior a 
  

la terminación dei ejercicio econónico de esta 
compañía , para tratar y resolver sobre los rosul- 
    

tados de dicho ejercicio económico debiendo concre- 
  

tamente conocer las cuentas, balances e informes 
    ios administradores y del Comisario de esta 
  

hía 3; pera fijar la retribución , de los ad 
  

ministradores y del Comisario ¡y pera distribuir 
  

los beneficios sociales, cuando los hubiere |; igual- 
| 

mente podrá tratar cualquier otro asunto que se 
  

puntualice en la convocatoria. Y > c0 remmirá em 
  

teaordinar lemente en cualquier época , pura tra* 
  

la comwocatoria. - A Tr tículo Décino 

tar únicamente los asuntos que se determinen eh 
  

  

Gota vos. - ia Junta General asímisno 
      

sa podrá reunir , sin previa convocatoria ,en cunl- 
  

quier tiempo y lugar del territorio  nscional , 
  

para tralar cualquíer asunto, slisapre que estén 
    prásentes los socios que  representea todo «al 

capital pagado y acepten por  unenimidad la celé- 
  

    bración de la Juata y los asuntos a tratarsé 
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en silla debiendo todos los Conmurrentes sun" 
  

críbir obligatorimmente el acta respectiva , de 
  

conformidad con lo  estabiecido por el ar- 
  

tículo doscientos ochenta de la Ley de “empa- 
    

blas. - A Ye tículo Décino N over» 
    

n 0. -“ Para trater sobre los asuntes generales 
  

de esta compañía, excepto los determinados en 
  

el artículo vigésimo de estos Estatutos +. la 
    

Junta General se podrá constítuir ,en la pr 
  

ra convocatoria ,con la concurrencia de soci 
    que representen por lo memos la mitad del 
  

cspital pagado. 51 no hubiere este quórum , 
  

comwocará una segunda reunión que se ins 
  

con el número de accionistas que concurran ,de- 
  

biendo expresarse así en la congecatoria que se 
  

haga, en la que no pedrá modificarse al 
  

objeto de la primera convocatoría . - 
  

válidamente el aumento o diemirución del capital, 

tiícuio OO. 

  
  

le transformación , la fusión , la diselución an» 
  

ticipada la ceactivanión de la compañía en pro- 
  

caso de liquidación , la convalidación y ¿en ge- 
  

neral , cualquier modificación o reforma de los 
  

istatutos +, habrán de concurrír a la Junta Cona- 
  vai tos cectentstar que repessemtas , por y 

  

  menos , la mitad del ospital pagado. En segunda 
  

cenvocatoria, bastará la representación de la ter-   cara parte del cespital pagodo. - Si luego ds la
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toria, la que no  pgodrá demorar ais de _es 

días contados a partir de le fecha fijada >> 
la primera reunión, ni modificar el objeto J de 
  

  

  

ésta ; la Junta General así convocada ,se cons 
  

  

  

tituirá com el número de accionistas que consu 
  

rran , para resolver ma o as de dichas 
  

  

mas estatutarias , debiendo expresarse estos par- 
  

tioulares en la convocatoria que se haga . e 
  

  

A er tículo Vigósino Primero.” 
  

  

Las resoluciones de las Juntas Conerales sn 
  

tomarán por usyoría de votos que representen la 
  

mitad us uno del cspital secial pagado conca =: 

rrente a la reunión . excepto les «asos para 
  

  

los cuales se requiera una mayoría más elevada. - 

ios votos en blanco y las abstenciones se eunma- 
  

  

Y Tgéstiaso segundo. - El Comisario con» 

vim a la mayoría mumérica . - Avwrtiículo 

  

  

——eeusal pera diferir la eemmión . =<aAartícolts 

currirá a las Jumtas Generales y esrá especial 

e individualuente convocado. %u inasistencia no será 
  

  

  

  

Vigésimo Tercero . -» El año esonóni- 
  

  

co para esta compañía ,empesará el día primero 
  

  

de emaro y tueminara el día treinta y uo de 
  

CoOua rto.>»is atribucionss de la Junta 

diviembre . -A vr tículo Vi ds in e 
  

    General, son: ajNombrar y fijar la remuneración al 
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Peasidente , al Gerente al Subgerente y al 

Comisario de esta compañía , y  removerios per 

  

  

eeusas legales ¿ b)Conorer amusimente los bala» 
     

ces cuentas , inventarios e inferses que pre 
    

   
el Presidente ,el Gerente y «l Comisario y die 
  

    tar les resoluciones  corraspendientes ¡ c)Ressl 

sobre la distribución de les bensficies sos 
    

  

les y d)Disponer acerca de amortización de las 

  

  

ecciones ¡e)Acorder modificaciones o reformas al 
     contrato social ¡; £)Fijar y modificar en 
    

   época el mento de las obligaciones que por 
  

  

   

ditos y otros motivos legales y necesarios a 1 

intereses de «esta compañía pueda contraer el 
  

  

  

rente de la misma ¡g)Decidir el establecimiento 

Sucursales y Agencias y h)Aproebar el 
  

! 

  

partes beneficiarias y de obligaciones ordenar 

      

  

    

determinados en la Ley ; k)Autorízar le compra, 
  

TEA Ripeteta y demás gravímenes de los bienes 
  

immables de esta compañía ¡ l)Autorísar La 
  

ción de préstemos o exrédites así como cont 
      

suslquier obligación de dar o hacer; Ilim 
    

tar con fuerza ebligatoría los presentes is 
  

tos | y .mJEjercar las denás facultades establecidas 
  

———— pe las leyes y sstos Estatutos así com 
    

  

resolver sobra cusiquier otro asunto que no estu
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a 

res de esta compañía, - arotflentastis 

sócino Quinte. pel Presidente.-- Pla: 

viero especificamente atribuldo a les antaterdos a 
2) 

  

   
  

  

sor elegido Presidente de este españa no 
  

  

quiere ser accionista de lan mísaa  », y el 
  

_perledo de sus funciones durará cuatro años + 
  

pudiendo ser indefinidamente  veslegido, - — Un 
  

caso de falta o impedimento temporal lo subro» 
  

será el Subgerente ; y un caso de falta O 
  

upodinento defínitivo , le resciverá la santa     

Ceneral . « A r tí euto Vigóéó sita 
    

Banto . » Las atribusrioass y los deberes 
    

Presidente son : aJConvotar y presidir las reumio- 
  

nes de la Junta Cansral ¡b)Suearíbír las ab 
  

tas de las Juntas Generales , conjuntamente con 
  

al Gerente » _Searetario e «om la persona que an» 
  

túe como  Serrotarío de la Junta ; 0) Resmplasar 
  

ai Gerente con las mismas £avultados de as- 
  

resoluciones de la Junta General y y, eJEjer- 

te Aduinistrador y d)JCmplir y hacer cumplir las 
  

  

cer las demás  atribusiones y deberes que le 
  

establecen la Ley , los pessentes  Eetatutes . y 
  

les que determino la Junta Genasral .,- A z- 
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el Presidente , «sm las nismes  fasultades de 

   

  

     

este Aduínistrador .- A r tículo  V 1gé- 

sino Octavo .- las ateilugcienas y 

      

  

de la Junta General de esta compañía 

tar e dos trabajadores que se necesiten para 

actividades de esta compañía , estipuleudo la 
ecnereción que ómberá estar de acuerdo cen 

el presupuesto , y tambidn podrá der por 

  

  

  

  

de esos contratos de trabajo ¡ch)Presenter smal > 

menta a la Junta General sel belamse ,la cuenta 

de ganaras y pérdidas +01, inventario y las. 
cuentas de su aúninistración , y 

  

  

  

  

proyecte de distribución de les E ate 

las, cuendo los ubiera ¿¡d)Elaborar el presupuesto 

para gastos generales de cadn año y semetario 

  

  

    

titusión 1 E) Cuidar baje su rasponsabI11d5d ¿que 

se 1lieva debidamente la ceentabilidad y la 
    

  

pendencia de «sonfermidad con las disposiciones 

dales cd onda ,da sentormmidad cam 
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ear contra las  mísms , pudiendo hacer 

rada (o conjuntamente son el  ?residente 

ta compañía quien además podrá hecerio 
bién por sí sólo ; 1)Ejercer la 

  

  

  

legal , Judicial y extrajudicial de esta Com - 
  

pañía y j)lotorgar poderes especiales para negocs 
  

de esta compañía , y para poderes generales re” 
  

querizá previamente de ia  extorisación de 

Junta Generai 5 y , k)Ejercer las demás atribus: 
ves y deberes que le estableses la ley , len 

  

ves inherentes a su cargo .- A rtíÍculo 
  

Vigéócioeoo N o. venos.s- Del Sub 
  

gerente . - Para ser elegido Subgerente de esta     

compañía , no en requíere ser accionteta de  la' 
  

uiema , y el período de sus funciones durará 
  

cuetro años , pudiendo cer indefinidamente ree” 
  

legida .-A Y tílcuto Tort sóénino. 
  

tas atribuciones y deberes dél Subgerente cont 
  

  aldubrogar al Presidente de conformidad com le 
  

dispuesto en estos Estatutos 3 y ¿bles que seña» 
  

la la Juta Ceneral ,en los que no podrá cons» 

tar la represaotación legal .- Artículo 
  

Trigesiao Prianaro .- Del Comisario. 
  

ia Junta General nombrará amualuente un Conmi= 

sario Principal y un Suplente » los mismos que 
    

  

drán sar indefinidamente  renlegidos . >» Para 
 



10 

11 

12 

13 | 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

  

los que sañale la  Jmta General . - Pera el 
  

  

euwmpliaiento de sue 

lances , inventarios y auñs decumentos de la 
fila .- En caso de falta temporal del Comisa- 
  

río Principal , lo eubraegará inmediatamente el 
  

Comisario Suplente , previa scemunicación por esert- 
  

to que le enviará el mismo Comisario Prinscipel 
  

o el Gerente de la Compañía ¡ y ,em «aso 
  

de faltar  definitivwmente , la Junta  Ceneral 
  

le principelizará al Suplente , y nembrará otra 
  

persona en este cargo de Suplente -  C Ak 
  

PO OITITOUTLO Vd) - DISTPOS 1 
  

£oundo.- Guendo termine _ el período pera 

CIONES GQ OENBERA 1 E S.. 

A r 6íc u 1 0 Trigóéósnsdno $e 

  

el cual fueron elegídos los Administradores y 
    

  

  

  

  

  

por la Junta Ceneral de acuerdo con las dis“ 
  

  posiciones legales pertinentes . - A Y ticula 

—CmMAarte. - les   Trigo simo | 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

. í 

distribuciones de utilidades a dos  socionistas -- . o 
  

    
so hará «an pgreporción  slvalor pagado de 

acciones. - sólo podrá distríbuires el 
  

   del beneficio 1£quido y percibido . > A 
  

tío uy lo a sino Quin. 
  

t O.” Esta compañía se dis0lverá por les cons e 
  

tablescidas en la ¡ey y en _las presentes Fetatutos, 

y para eu liquideción sa observará lo determi” 
  

nado por las normas legales correspondientes . » 
  

Ct AUS GC susy) A e uv A R TY A? 

8 EcCi ARACICHE Bso ” g Y ia .% 

el doctor Chérbel Saab Chedreui 3 el eater Fran 
  

cieco García Ugarte y la compatía "inmobiliaria 
  

ten Daniel (INMOSAN) S.A.", por intemedio de eu re- 

presentente legal, señora Leurico Patricia Salem de _ Saalo 
  

  

  

el señor Juen sasnb Chedreni ¡y,el esñor Antonio Sasb 

  

    

_ Great declaran que el capital des TRES HILLONES CUIBIRM 
      

al doctor Chárbel Zasmb Chedraui an 

an DUCRES ¿de esta compeía lo han suscrito y lo han 

“gado  IÍntegremote  , en la siguiente foma 
  

  

    

  

    

ciento setenta y  sieta acciones de dies ul: 
  

_ SUCTES cada una , y las page con el aporte de 

  

un depertemento y de un local consultorio cuyos 
  

  

  domínios los transfiere a favor de esta compañía, 
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te , ha suscrito  — cisnmto  terainta y suletle eo 

    Es qe de e sel > E 212 j sy Do MA E p 

  

ciones de dies mil sucres cada una y las 
  

pega con el aporta de ua edificio tipo vilia 
    

y 4 respectivo  terrene ,cuyo «dominia lo trans 
  

fiera a favor de esta compañía, conforas sons” 
  

  

ta en la clóusula siguiente de esta esorítura y 
      

pera lo cual su cónyuge señora Clga  Basantes 
    de García , expresará su consentimiento  ; la 
  

compañía "immobiliaria Sen Denmiel (ISHOSAR ) S.A.” 
  

ha cuecrito treinta y dos ecciones de diez mil 
  

sucres cada uma y las paga con el aporte de 

ua solar O terreno cuyo dominio le transfie- 

  

    

  

re con la debida autorización de la Junta Ge” 
  

  

peral de Accionistas de la aisma, conforme lo 
  

hace en la cláusula siguiente de erta escríturaj 
  

ei señor Jus Saab | Chedraul ha suscrito des 
  

paga en dinero que por Igual cantidad ha depo- 

ecciones de diez nil  sueres cada una y las 
  

  

sitado en la Cuenta ” integración de Capital ”, 
  

em el bea del Pacífico  , conforma consta del 
  

————Eaab Chadtasi 2, ha suserito des satciones de 

certificado que acompaña;y , el señor  Antento 
  

  

diez míl —sucres ceda una , y las paga ma 
  

  

——eertificado ue ecompaña «5 e gunda . - 19s-.   
diuero qua por Igual cantidad ha deposís 

ea ha E á ¡WEAS E old 

en el o Bento del tacifico, conforma consta del 
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10 

19. 

mio , beneficio o corretaje 

ra .- El doctor Chárbel 

facultado pera que efectúe 

—__ Y actos correspendiantas a la aprobación , 

  

  

    

  

  

      

  

  

can los Estatutos . >» Co L A US ULA 

q VO 1BROTA 7 APORTES  —D0DooBoO1Ep 

NES 1 ON MOEDOLE OS. - De acuerdo con 
lo ummifestado en la deciereción primera de 

le cláueula cusrte de esta eseritura , Los so» 

ctos fundadores de esta compañía ; doctor Cháxr» 

bel  Sasb Chodraui , sefor Frsncioso Cercía Ugar- 

, y compañía "“Imobiliaria Sen Deniel ( TMMIOSAN ) 

£.ñt.* , pegan el valor de aus respectivas a0- 

clones de diez mii  sucres cada una que han 

suscrito , con el aporte de bienes  immobles 

que les pertenecen ., y que se los  detemmina 

a centimueción , y para la cul hates las La 

guientes declaraciones y estipulaciones : 4) A Ñ 

TECEÉDE $“v“adTOAR5S. -aUno.) El decsior 

  

        

  

  

  

  

  

  

  

    
   



  

  

      

  

    

    

  

  

  

  

    

  

9 patío contiguo y la cuota de eoadominio  equí- 

3 — "wsalente al ocho enteros noventa y un centés 
, por celento en el terreno y demás bienes 

5 nes del “ CONDOMINIO COSTANERA *“ 

6 frente a» la calla Ebmmes ciente 

2 lle Costanera del barrio  Urdesa 

8 dad de Guayaquil. - Este predio está catas» 
o trado com el Código número: tseinta y cinco - 

10 caro cero uno -c6ro siete Btres. Ei  departe - 

11 mente tiene les siguientes características : 
12 bald ,enía comedor , corcador , dormitorio prin" 

      

cipal ¿des closets y servicio higiénico dos 
| dormitorios con dos cieosts cada uno y mua rep” 

13 
    

14 

15 pectívos servicios higiénicos , cuarte útil y 
servicio higiénico pera visitas , dormitorio cm 

servicio higlónico pars  varvidumbre y un  espar 

cio para lavandería y un patio . -» €l piso 

  

  

16 
  

17 
    

18 
  

  

  

  

  

  

    
         



  

NOTARIO 

imo Cuarto 

Esto Tama C. 
ABOGADO 

Guayaquil Ecuador 

lio 

   tros vwinte centímetros ¿ por el 
  

  

pared exterior colindante ' can el patto 

  

  

  

t e , fachada con frente al jardín y sena dee 

culación de vehículos , y mide dieciesis usteos 

dies centimetros ; medidas que haces la euperticio 
  

9 

de ciao setenta y des metros cuadrados sets de- 
  

cínetros cuadrados . - El espacio para gatgges  » 
  

10 

11 

12 

13 

15 

| 
14 

tieno los siguientes linderos y usdidas 3 per el 

YH orossta , esparto pera garage en una 

extensión de ocho uetros treinta _contíuatres 1por 
  

  
  

tímetros ¡ por el tio re. to. espacio co- 
  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25   

ilindente con el predio vecino . MM una extensión 
  

de des nmeiros ochenta centiuetros 3 y » porel 
  

Sureeste sona de sirculación de vehículos ,en 

una extensión de dos metros ochenta  contímtrod; 
  

medidas que hecen una superficia de veintiirás 
  

metros cuadrados veintícuatro decímetros cuadradoe¡ 
  

y el terreno al que le pertenees la asmcioneda 
  

cuota del ocho enteros noventa y un centéesimoo 
  por ciento tiens los sigutentes livderss y dim 
    

siones : por el £ o reste , solares selecta Áy 
  

26 NG centts —pestonsk —¿uen— eunemta metros 1 pur el   
    

27 

LUN 
>



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mOtzos ¡y , por elo ron sta osolar 
  

_ EearO cinco «on treinta y  custro astros ¡ 19» 

didas que hacea una  superficia de des ml 
  

cuarenta metros cuadrados . -1. Uno. 504.) leral 
    

    

wúmero tres del cuarto piso con la o 

cuota del tres enteros sesenta y  sels 
  

simos porciento en el terreno y demós bienes 
  

comunes deal "Edifigio Centro Médico de Especriali- 
    
dades " , ubicado «n la  esquína Suroeste de 
  

las calles Lute Urdaneta y Carcía Moreno de esta 
  

ciudad . Este predio está catastrado con el Có- 
  

digo número: once» veintisiete - des E cero tres , 
    

y tiene las siguientes características + sale 
  

de espera , enla pera diegnóstico , despacho o es 
  

tudio con closet y un servicio higiénico . - 
  

ios linderos y medidas, son + por els Norxel 
  

tecbada de este edificio ,en línea resta que 
  

  

de a la calle lule Umdaneta os uma extensión 
  

de sels metros dies centímetros ; por el Sus 
  

pared interior ¿en línea recta , colindante con 
  

el corredor de este piso , en una extensión de 
  

seis matros dies centímetros ; por el E sta 
  

pared interior ¿en ifasa recta colindante 600 
  

  

el tesal almato des 0 una extensión de seis 
  

vetros setenta centimetros | y , por el 085. 
  

pared interior ,en lIínsa recta , colindante con 
  e 

al local minero cuatro +, en una extemión da asle 
    

O,   mátros setenta centímetros ¡ wedidas «ue hacen una 
 



12- 

  

  

senta y seis  centésimos por ciento 

siguientes linderos y dimensiones : por 

te , calle Urdaneta ,con una extensión de 

2 dieciocho metros quince centímetros $ por el 

| 

  

  

    

    

  

  

X u r , solar número uno con una extensión 

de diecisiete metros noventa y cinco  centíme- 

tros ; por el Es to e  , calle García Morer 
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9 
  

  

Bo , con una extensión de catorce metros se- 

senta centímetros sy, por el 04 5 t e so» 

lar y casa de preyiedad del señor luís Sen - 

pértegul ,con una extensión de catorce metros 

tres centímetros ; medidas que den uns euperti- 

11 
  

12 
  

13 
  

  

15 > _ 

cía de doscientos cincuenta y ocho metros cuadra» 

dos cincuenta y siete decímetros cuatrados . + 

18 a.Doso .) El señor Prencisco García Ugarte y 

so | Su cónyuge señora Olga Basentes de García, 20m pro- 

16 
  

17   

  

  

pietarios del bien inmueble compuesto de la casa 

tipo villa de des plantas y del respectivo te- 

rreno, los mismos que están ubicados con frente 

a la calle Circunvalación número ecissientes ein” 

co, Avenida Las Monjas , barrio Urdesa, de esta 

ciudad. - Este predio Es segregado del bien in» 

mueble de prepiedad de los prenembrades aportan 

27 tes, quienes obtuvieron la autorización del Concejo 

a Cantonal de Guayaquil , DATA dividir ese predio de 

  

21 
  

22 
  

23 
    24 
  

  

25 
  

26 
    

   



1 

21 te encuenta y eobo de febrero veintiocho de 

3 

4 

9 

6 

10 

11 

12 

13 | 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mayor extensión  ,según consta del Oficio cien» 
  

    

  

  

novecientos ochenta y cinco suscrito porel   

  

Prosecretario tMimicipal de Ouayaquil y y , ue 
    

  

ha cabastrado con el Código número treinta y 
  

  

  

cinco «ciento treínta y ocho «veinte A. - Esta 
       

casa tipo villa tiene las siguientes  caract 
  

  

  

rísticas : la estructura es de hormigón armado, 
  

    

la cubierta de eternit , las paredes de ladri 

llos revestidas de cemento ,el piso en lap 
  

    

ta baja es de hormigón cubierto da baldosas y 
  

  

  

ple en ta lena a e or PA 

te de medera y en la otra parte es de hor- 
  

migón axmado, las puertas son algunas de usdeta 
  

y otras de hierro , las ventanas de vidrio y 
  

aluminio, las instalaciones eléctricas ,de teláfow 
  

no, de agua y desagues, además tiene cerca de 
  

hierro y jardín «n la parte frontal , garage 

  

en el lado Sur y patio en la parte posteriex 

Y, el terreno tiene les siguientes linderos y j 

dinensiones t por el N ore ste  cslle Ciroune 
  

    

valación Sur em una extermsión de dier metros 
  

cuarenta centímetros ; por el Suroeste y, 
  

la otra parta del predio del que fus segregado 
  

el referido inmueble que 08 aporta ., y que tam 
  

bién es de propiedad de los aportantes señor     

  Prencisco Carcía Ugarte ; y , señora Olga Bas 

de García ,en una extensión de dieciseis metros; 
  
 



1) T 

  

por «el SS a ross t e , solar mieero   
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ro, en una extensión de dieciseis metros y y . Yo 

el Suroeste ,eolar rúmero disciuueve 
  

una extensión de dies metros cuarenta cent 
  

tros ¡ medidas que hacen una superficio de ciento 
  

sesenta y onis metros cuadrados $ porque se. han 

hecho aumentos al área anterior que tenía cien? 

to dos metros cuadrados treinta deciuetros cuadra 
  

des .-« ajTras da compañía INMOBILIARIA SAN 

DAUTEL (INMOSAS) 5.A.* ,¿0s propietaria del solar o 
  

Guayaquil Ecuador 

11 
terreno núnero Lreca —-"CALOTCO de la mansana treim 
  

12   13 

14 

15 

te y cuatro - treinta y cinco ,del sector Carbo 
  A a A -— | 

Viteri de la cabesera cantonal de salinas »pre-   
  

vincia del Guayas , terreno que formaba un sole 

cuerpo con los anteriores solares once doce , 
  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

trece y catoros + y que confían. una áren total: 

de míl netros cusdrados , pero la _preneubrada com 
  

pañía aportante solicitó y Obtuvo del Concajo 

Centenal de Salinas , la fusión de estos cue» 
  

  

Gro solares y de inmediato se efectuó la  divi+ 

sión dé esta área en des solares que le asíg- 
  

naren loe múmeros once” d0ce y trece - cateroo , 
  

conforma consta del Oficio mero utl cuatrocisn 
  

  

24 

25 

tos sesenta y sels del once de octubre de mil 
  

  

novecientos ochenta y cluco . - Bste solar trece) 
  

26 

27 

A   RETOS y dinenslonas : por el Norte solar 

catorce , está catastrado con los siguientes lim 
  

  
    uúnero once - doce de propiedad de la misma 
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—_ £e metros 5 pr el SS u xr  , Avenida Seguwla 

— so uma extensión de veinta metros ¿ per el 

E e te , predio vecino, en ua extensión de trelno 

ta metros 1 y , por 81 0 es st e predio veci- 

no en una extensión de treinta metros ; medi» 

des que hacea una superficie de seiscientos me- 

tros cusdrados . -2a.CuatoroodaA la celebra» 

ción de la presente escritura también comparecén 

la señora Mería 1. Hegrón de Sasb , para ex- 

presar su consentimiento en la aportación y trang- 

ferencia del dominio de los predios determina» 

dee en «l antecedente a.uno.una) y auno.dou.) de 

esta clóusula que hace su cónyuge el doctor Cháb- 

bel Saab Chedraul ¿el final de esta cléusula , - 

Y , eshora Olga Basantes de CGercía , tembián compar 

roce para expresar su consentimiento en la apor 

tación y transferencia del dominio del bien inemap- 

ble determinado  «n el antecedente 2.dos.) de esta 

cláusula que hace su cónvuge «seler Francisco 

García Ugarte al final de esta 6 óusula . - 

DHISTORIA DEL —DO0 M IM 1O0jp- 

b.uno)Los cónyuges doctor Chárbel Sash Chedraui y 

señora María  L. Fegrón de ¿sab adquirieron por 

compra el bien inmueble referido en «la 

a,msmo) de ema ciéusula , o Ma , dl 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

    

  

  

tameato nmimero B- tres de la plsnta baja del » 

que “E”,con espacio de parqueo, patig y cuota de 
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18 

 e0moUÓU, 
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

2 

| 

    

  

14 

  

tósimos por ciento , mediante escritura ¡pal a ES 

que a fevor de éllos les otorgó. É , 
  

"immbbiliaria Costanera C.itda, ” , el 

y ouno de diciambre de au 

  

  

  

y dos . ante el Notario de este cantón , 
  

  
  

abogado Emesto Tama Costales , Ú insorita el 

día primero de marzo de mil novecientos echar 
  

ta y tres , nm el Registro de la Propiedad 

¡a _ AAA AA A A  _ _ A _  _ _ A  _  _ _ _ _ ____zo _ AAA 

de este centón y escritura por la cual tam - 
  

  

tor Chárbel Seab Chedreul y señora María  L, 
  

kegrón de Seab , un préstemo de amertisación:         

gredual por des millones cuatrocientos mil sucres, 

a diez añon plaso , del cual existe un saldo 
    

deudor que asciende | dos milliones ciento trola” 
  

—— ochen a yeinto . conforme coneta del certificado 

ta + un mil novecientos cincuenta y siete Sucres 

cortado al treinta de Junio de quil nuovecít 

  

  

que .. agrega alfinai de esta  escritum y que 
    

  

  

      

se ha sido otorgado por el  :iquidador del Bam 

co de Nsscuento en Líquidación . - 5.D os los 

cónyuges doctor Chárbel  Seab Chedreuií  , y se- 

Gora María L. Xegrón de Sasb  ,  adquirisres 

vor compra 1 bien inuubla referido nm el an 

tecodente a.uno. dos.) de esta cláusula . 000, 

/ el local mmsero tres del cuarto piso y la cuote 
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24 

25 

26 

21 

28 

__ ciento em el terreno y més — 

del tres enteres _ 

  

Edificio “ Centro Médico de Especialidades ”, 
mediante la escritura pública que a favor de 
  

éllos le otorgaron el dector el ¿suad erales 
  

y ea cónyuge señora Julia Saab de 4Auad, dos - 
    

tor César Serrano Cómez y señora Ninales Huff 
  

  

          

  

te de junio de mil novecientos setenta y cua 
    

tro , ante la Notaría abogada Leoner Game ¡ 
     é inscrita el día veinticuatro de esos mismos 
  

    

y año , en el kegistro de la Propiedad de 
      

te cantón . - bitres.) os cónyuges señor Prancí 
    

Gercla Ugarte y señora Ciga  Dasantes de Carcía, 
  

adquiriaros la propiedad del bien inmueble der. 
  

minado en el antecedente a.don) de esta cláusula, d 
    

seat el solar Oo terreno de la totalidad del 
  

inmuebie que tenía el área de quinientos sesenta 
  

a "Urbaniaadora del Salado S.A." URDESA ), según 
—— escritura pública extendida al velatiseía de octu- 

metros cusdrados , le adeuírieroa por compra 
  

  
  

  

  

bre de «lil uesvecientos cincuenta y siete, anta el 
  

Metario doctor Tencredo Bernal, É tuscrita el día 
  

cinco de noviembre de ese mismo año, en el Re- 
  

—deaiato de la casa tipo villa , lo adquirieron 

gistro de la Propiedad da este cantón ¿v., el 
  

  

por haberla hecho construir con dinero del patrimonio   
  

2 —blenes —comunos —<del 

s.
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27 A antes mecionados 

de llos , según consta de la escritura pú - 
blica de entrega de obras que les otorgó el 

señor Jorge ¡tibera "ariscal ,el día echo de 

de mii novecientos setenta y cuatro , aute / e 

votario doctor Gerios cquiióner +0 inscrita a 

día tres de mayo de ese mismo año en el Begi 

tro de ía Propiedad da este csntón +. ”» de 

tro) Ta compañía "¡mmbbiiiaria san Damisl ) 

B.A.” epdquirió el deninío del bien imusbie re- 

ferido en el antecedente a.tres) , por aporte sa 

hicierea en la constitución de esta compañía los 

socios fundadores de la uilsma señor  beniel saab 

mieb y au cónyuge estora Julia Chedraul ós sasb, 

  

    

    

  

¡   
    

  

  

  

  

  

    
  

  

mdos once, docs, tramo y catorce de la mansa- 
na wúnera Erelata y custro - treinta y Cinco del 

sector Carbo Viiteri de ia cabecera suentenal de | 

——— Salinas » eclares que cono ya se lo ha maniles- 

Tudo fueron fusionados y divigSides añ des eplar 

  

    

  

  286 —que se Ses asignaron 109 —núneres —once-—dece 

———S LAO ALICOO— )-—A 246 -A 

  

  

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

y los avalúao sasís €.uno) m predio compuesto del 
    

departamento número ¿-tres con al espesio para par» 
  

quee de vehículos , patio y de la cuota del 
  A 

ocbo  tnieros noventa y un osmtesimos pss ciento 
  

  

del  *” CONDOMINIO COSTANERA *" determinados en el ay» 
    

tevedente a.m.) de esta clámia . Y oque 
lo aporta el fundador doctor  Chéxbel Saab Che= 
  

dreui , lo avalúsn en cres millones quinientos 
treinta y un uil novecientos cincuenta y eleta 
    sucres ¡ codos JEl predio compuesto del local 
  

mmero tres del cuarto piso y de la cuota del 
    

tres enteros  sasenta y enla ceotásicos por ciento 
  

del " Edificio Centro  tédico de Espeulalidades” 
  

deterninado eu «el antecedente aJuno.dos ) de esta 
  

cláusula, y que lo eporía el fundador doctor Chár- 

bei Saab <hedraul  , lo avaiúsn en trestientos 

  

  

setenta mil sueres; c.tres) El predio compuesto 

de la casa tipo víila y del terreno 

  
  

minados en el antecedente ados) de esta —ecláneo” 

la + Y que aporta «el fundador sañor Prenti960 

——— García Ugarte , Jo avalúea en un  aillóa tres”. 

«tantos stente sil  gucros ; y , Getualro) El 

      

  

  

lar mmero trece -tatores , de la mensana Uumaro 

  

  

  

  

(IMSOSaQs.»A.", lo avalúan on trescientos veinte al 
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1 queres . - En consecuencia se aprueban estos. Ava" 2! 

16» 

  

  

  
  

    

    

  

      

    

  

      

  

  
  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

  
  

  

  
  

2 lúos de los antes referidos predios _, y A £s 
3 los prenombrados fundadores responsables solidabia=> 

4 mente frente a este conpatíÍa y con relació 

5 terceros por les indicados valores asignados A bo 

6 mencionados irmuebies aportados . - _d) AUTOR II" 
7 2 A C10NM PARA TRANSFERENCIA DE  IMMUEBIM , 

8 SUSTITUCIÓN —DE DEUDOR HIPOTECARIO Y GARANTIA PERA 

9 SOGAL . -» Como el imueble referido en el antece- 

10 dente a.mo.) de esta cléusula ,se encuentra hi= 

a potecado al Banco de Descuento ractualnente en 

12 Liquidación ,0e hace las siguientes estipulacio. 
13 nes para que este predio se lo pueda aportar a 

se esta compañía . - deuno.) 8 doctor Chárbel Sant 

5 Chedreul y su cónyuge señora María L. Negrón ON e ci a 

16 de Saab , obtuvieron del Banco de Descuento, 

7 mediente la antes referida escritura pública de 

compraventa otorgada m seta ciudad ante el 
18 | a a a 
so fotario abogado Emesto Ta —Costales ,el día 

o treinta y uno de octubre de mail novecientos 

, ochenta y dos ,4é inscrita el día primero de usr- 
1 o 

22 xo de míl novecientos ochenta y tres, en el Regis- 

tro de la Propiadad de este ulsmo cantón, 
23 , A 
24 ua préstamo de amortización gradual por dos ml- 

llones cuatrocientos mil  sucres +. garantizándolo | 
25 NÍ 

con derecho real de primera hipoteca sobre el de- 
26 

27 partanento B tres de le planta baja del Bloque 

—B eo ” espacio de parqueo, patio v cuota. delo ocho en-   
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28 | 

__ Cerros noventa y un  centésimos por cismto del 

*Condoainio Costanera “  , ubicado con frente ala 
  

calla TFbanos ciento stete dal Barrio Urdesa de esta 
    

ciudad, y han solicitado la debida autorisación para 
    

poder transferir la totalidad de este ¿nmmeble en 
    

pago de ciento cuarenta secciones de las ciento 
  

setenta y siete acciones de díes mil sucres cada     

una que han suscrito en el capital de la com 
    

pañía "trmobiliaria Charmalu S.A.” y que con otra 
  

personas constituyen poz la presente ascrítura, y 
    como en las siguientes estipulaciones de este mi 

mo literal d) la prenombrada compañía que se sus 
  

tituirá en el salido deudor hipotecario y los ente- 
  

- riores deudores doctor Chárbel Samb Chedraui yo 
  

señora María L. Negrín de Saab , oteogarán su ga- 
  

rantía personal ,el señor Alberto Wither Ferre -| 
  

ttíz por los derechos que representa del Banco 
  

da Descuento en Liquidación , declara que autorisa 
  

a los cónyuges doctor Chárbel  Seab Chedraut , y 

  

señora María  L, Hegrón de Saab, para que apor» 

ten, transfiriendo  «l dominio , del Actas aa 

    

  

cionado inmueble compuesto del departemento B tres 
  

de la planta baja del Bloque "»”" ¿com espacio 
  

para parqueo de vehículos , patio y cuota del 
  

echo enteros noventa y un centésimos por ciento 
  

en el terreno y más bienes commes del "Condo» 

sínio Costanera " a favor de: la prenombrada Cal Comn- 

  

        pañíla "Inmobiliaria Charmalu  S.ñ. " . - d.dos.) Todo Todos 
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¡Yo 0 

los fundadores de esta compañía tmsobil lenta. Pm AS a! 
E 
o 

,   

malu £,A, * , declaran que sceptaen que P.. so 

   
  

ez la escritura mencionada en este aisuo literal 

  

  

d) , y consecuentemente ¿esta compañía pagará el 
  

saido deudor hipotecario de dos _ millones ciento. 
  

10 
treinta y un all novedent:os Elncuenta + elete     

11 
sucres un centavo . sediante les dividendos se- 
  

12 
mestrales de doscientos setenta y dos amtl tres» 
  

13 

14 

cientos treinta y cuatro sucre setenta CONTIVOS y 

estipulados en la referida escritura de compraved» 
  

16 

  ta y de préstaso hipotecario. ¿comenzando por 

el dividendo que se vexe el treinta y uno de 
  

17 
diciembre de mil novecientos ochenta “y cinco. has» 
  

18 

19 

ta la total cancelación del antedicho préstamo 
    
hipotecario . .. d.tros.) Ade. . los cónyuges dos 

tor Chárbel Saab Chedraui y  esñora María  L. e 
  

22 

23 

24 

grón de fasbh —, declaran que se constituyen ga- 

21 -———qgntes solidarios para con el —Benco de Descuento 
    

en liquidación , por la deuón que asume la pre” 
    

noabrada Compaiía ,que se constituye por este ins” 
    

25 
trumnto , garantía que estará vigente basta la total 
  

26 
cancelación dej antes indicado présitaao hipotectaris. 

QATORTACIONES YO ACCIONES... 
  

  

      los Eundadores estor rEaoEtóco Carcla Ugarte . y
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como sus respectivos predios —auiss mencionados , 
  

están libres de limitaciones de dominio y de 
gravánienes . los aporten £ esta compañía por sus 

avalúos que es los ha aprobedo , y por lo tap" 

to les corresponderá las acciones de acuerdo 

  

  

  

  

con estos avalúos , - Y , el fundador doctor Chirbel 

saab Chedraui , declara que ¿como «el predio de» 

terminado en el antecedente a.Junojuno) de «estar | 

cláusula está gravado con hipoteca que constitu» 

  

  

  

  

yó por does milloues cuatrocientos mil sucres, 4 

favor del Banco de Descuento de esta ciudad, 

conforwe ya lo ha manifestado ¿existe el sumido del-" 
dor de dee ulillones ciento treinta y un tull no 

  

    
  

  

veocieptos cincuenta y slete Zuceras un centavo, cor» 

tado al treinta de ¿unio de uti novecientos ocivin= 
  

  

lá acompaña, Y, por lo tanto , aporta este  prodio 

por su avalúo totali de tres millooss quiuientos 

treinta vy un mail novecientos cincuenta y siete 

  

  

  

SUOrOS , pero recibira acciones correspondientes 

a un millón cuatrocientos mil sucres, que es La 
  

  

diferencia entre  «l valor aprobado y el indi» 

cado saldo deudor hipotecario que deberá pagarlo 

directamente esta compañla , en la forma y fecha 

estipuladas, al liquidador del Banco de Descuento 

que se encuentra en líquidación ,el mismo que adé- 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 |. 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

3 Be > Cr = = 

  

    

  

  
  

deciara que el predio sene Lonado en el antecedente 
  

  

ALUMNO. Uno. J. e uña del reterido grevemtn a favor 

del Darca hd Descuento em Ltquidación vo tiene 

ategún otro g¿ravemen . y que _TOSpesto del otre 
  

predio que aporta, o ses el local-consultorio núne= 
  

  

cuota de cowxioninio detarninado en el antecedente 
| 

A A A 

  

ro tres del cuarto piso con la correos | 

  

  

vánenes  v de ltmicac tones de dominio ¿y por lo 

a.uno.dos.) de esta cláusula está libre de e 

tanto lo aporta a esta compañía por el eva. 
bo o 

ló0 que se ha aprobado , y consecuentemente la 
  

corresponderá Las acciones de acuerdo con e.. 

avalúo. - €) TRANS FER -ENCIA SS DE 

DO MINA CO ss . - De ceuformidad con 

  

  

todo lo expuesto  m esta cláusula »los fundadores 

aportantes de sus correspondientes predios , 

tranefieren eu domínio ,asía fimo ) El doctor 

  

    

Chárbel Sasb Chedraul , eo autorización que ex 
  

  

presa en este acto su cónvuge señora Hería L. 
  

Negrón de Sab, transfiere a favor de la 

compaí "impobiliaria —Charmalu S.A. *, la totalio 
  

  

    27 
Y) cldueuta ses decir” , del departamento miaero 3 

dad del doninio de los predios dJeterminados en 

los antecedentes a.uno.uno) y a.umo.dos) de esta 
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to del "Condeminio Costanera “  ,ubécaedp com 
  

fraoote  « la «eslla Ebanos p ciento siete del Ma» 

rrio Urdesa de esta ciudad, y el y el local número tres del 
cuarto piso y la cuota del tzas aateros sesenta 

  

  

  

  

y seis centésimos por ciento del  "Bdificio Cer 

tro Médico de Especialidades " ¿ubicado en la 

esquina de las celies Luls Urdaneta y  Garela| 

Moreno de esta ciudad , sin reservarse les apor» 

tantes porte o derecho «iguno sobre estos pre, 

dios 3 £.dos) El esñor Francisco García Ugarte, con 

  

A   

  

    
      

autorización que expresa en este acto su oónyu 

ge señora Olga Besantes de García , tremnnsfiere a 
favor de la compañía "inmobiliaria Charmalu S.A.” 

ta totalidad del dominio del predio determinado 

m el antecedente ados) de esta clóuula , es 
decir , de la casa tipo villa y el terreno ubt= 

  

  

  

-.|   

cado con frente a la calle Circunvalación núme 

ro selscientos cinco y ¡as Monjas del Barrio 
  

    

ixdesa de esta ciudad ,0ln reservarse parte a den 

recho alguno sobre este predio ; f.tres) La cam 

pañía "Inmobiliaria san Daniel (IMMOSAN) 5.4.” por 

  

  

  

intermedio de  * tepresantente legal , y con la 

debida autorización de la Junta General de la 

aisoa Compaíla , transfiere la totalidad del domi- 
ate del predio determinado en el autecedente A 

cuatro) de esta cláusula ,es decir del solar nú 
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o para el "condominio Costanera *" , y «el "Edificio 

  

sin reservarse parte o de o 

predio ; f.cuatro ) Se deja constancia de que el 

Reglamento de Propiedad herisontel ,está insor- 

porado a las respectivas escrituras públicas de 

  

  

    

constitución del Régimen de Propiedad  Herisental 

|   

  

Cemtro Mádico és Especialidades “ , referidas en 
los antecedentes 8. UNO. Uno) y a.uno.dos) de esta 

clñusula casí como los fundadores de esta compañía 

declaran que han recibido y _Sonecan plenamente di- 

  

      

  

    cho Reglamento ¡ motives por los cuales no se 

lo agrega a esta sscrítura .- C 0 N CLUs= 

$ 10 N . == Agregue los documentos que se 

ios acompaña, y que deba incorporarse de confor» 

midad con las disposiciones legales pertinentes . 

y. cumpla las foranlidades de ley para el partes” 

cionamiento de esta escritura quedando facultado 

el fundador doctor Chárbel Saab Chedrauí para ha» 

carla inscribir en el Registro da la Propiedad 

y Mercantil de este cantón. y de la Propio - 

dad del  esntón Salinas . - firmado) destor Jorga 

  

  

  

    
  

  

doscientos setenta y seis " .- UASTA NU 

LA — HIRUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

7 BLICA . " DO0G UM ENTOS Han 
a 7 => e > 
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2121174 N TE $ 1 » Guayaquil ne 

vienbre dies de mil novecientos ochenta y tres. 
  

Señora 2AURICE PATRICIA SALEM DE SAAB , Ciudad. 
  

De mís consideraciones ¡Cúmpleme commicarie que 
  

_la Junta General Extraordinaría y Universal de 
  

  

Accionistas de la compañía anónima civil "immo- 
  

BILIARIA SAN DANIEL CINMOSAN) S.A.”  ,reumida el 
  

día de hoy ,tuvo el acierto de desígnaria 
  

PRESIDENTE , per un período de CINCO AÑOS, 
  

es reemplaso del ssñor Daniel Ssab Dieb. De 
    conformidad con los estatutes sociales de la 
  

compañía constantes en escritura pública de cons- 

titución, auterizada por el señor Notario Décimo 
  

Séptimo de Quayaquil , abogado nelson Gustavo Cañare 
  

teo Arboleda el treinta y woo de t¿ictembre de 
  

mil novecientos setenta y mueve , inscrita en el 
  

Registro Mercantil de Guayaquil ,el veinticuatro de 
  

junio de uti novecientos ochenta ,» corsesponde a 
  

usted , entre otras atribuciones , presidir las 
  

— Juntas Generales de Accionistas y ejercer la re 
  

presentación legal , judicial y extrajudicial de la 
  

compañía individual «+ cenjuntamente con el Gerente. 
  

Mu y aetentanente , £ i y an a do) 
  

dDeníci Sanb Chedraui  , GERENTE SECRETARIO , - Atape 
  

to el csrgo de SE de la compañía anó- 
  

níma civil "INMODILTARIA SAN DANIEL (INMOSAM) 5.4. » 
  

Gusyaquil ¿noviembre diez de mil novecientos echen- 
      ta y tres . -Liruado) Larice PeBalen A. de Saab.» 
 



  

  

      

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenia y tasa ; 

3 núnero ocho mil trescientos sesenta y tres e 
4 Regtetro Mercamíl y anotado bajo el A 

5 torce all novecientos ochenta y uno del Raper - 

6 torio. - Archivándose los comprobantes de Registro 

7 y UOsfensa tacional . - Gueyaquii , veínte y umo 

$ de uwienbre de  ail novecientos oshenta y Tres. - 

poo, , El keglstrador ercantil . - firusdo )abogado betor. 

t dto Tama 6, 10 tiiguel AlcÍvar Andrade . - ñegistrador Mercantil del 

Guayaquil Ecuador a cantín Cuey lr. Se tomó) nota de este cul | 

so miento a fojas diecisiete wil novecientos sesenta y 

oa 3 seis del ¿egistro Wercantil de mil novecientos | 

% ochenta ,al esrgen de la ¿ioecripción rempectiwa. + 

og Guayapail, veinte y uno de novieubre de ati none 

16 cientos ochenta y tres . - El Registrador Hercantil.- 

w firaado ) abogado tiéctor Miguel Alcívar Andra- 
18 de. -Begistrador Mertent:l del cantón Queyaquil AN 

0 0 lay un sello".-- “cero cero cuatrocientos dieci 
  

Guayequíi , veinticuatro da enero de mil novecl 
  

  

  

    

    

  

  

setenta y cuatro . - Señor doctor ANGEL AUAD . 
a! Ciudad .- De me consideraciones :1Con telas 

2 a eu solicitud núuaero uil sslscientos setenta y 

23 dos  cúmplems cranscribirie el siguiente Informa ¿el 

A alamo «que esta Alcaldía acoge en todas sus parted: 
23 Rúmero Cero ciente cincuenía y ocho -Aj= Guayaquil , 

“ ——veincióós de ansro de ell uovecientes setenta y 
27       cuatro . -» Señor Alcaide de Guagaquil . - Ciudad . - 
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docbor Angeli Ausd  Herales , por  eus propios de- 

rechos y a nombres de los docteres César Se- 
    

  

  

  

régimen de la propiedad horisontel un edificio 
  

que se construirá con el nombre de CRUTRO ME» 

DICO DE ESPECIALIDABES — el mismo que petteneca 

ex copropiedad «a todos ellos esta Asesoría Ju 

rídica tiene «a bien enitir el siguiente dictámems 

Constan los Informes favorables del Departamento 

de  Construsción +. y Oruato en ofíclo tres ell 

  

  

  

  

  

    
| to de sail noverientos setenta y cuatro , de La 

seiscientos cuarenta y due del discisiete de una 
  

  

Empresa ¿dunicipal de Agua Potable en oficio GER 

tres mil novecientos ocho de noviembre quince de 

ell vovecientos setenta y tres , y de la Jefa» 

tura Provinetal de S$elud del Gueyas ,un ofictp 

amero diecimevo - JPSG/VC ¿de enero ocho de 

este mismo año, Se ha cumplido así con le exigido 

em la Ordenanza de Propiedad berizoatal , por lp 
que esta Asesoría Jurídica considera que bien puer- 
de ustad señor Alcalda conceder la  declarator 

especial para somtar aloréginmen de la propi 

horisontal el edificio a construirse sobra el esiar 

——— ero 806 A de la mentaña umero Vvelmtisieta 
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A 
e 

2l> - 
J. 

lo dicho ,salvo su uejor criterio, Por A 

independiente 1 Dios , Patria y ¡1bertad 

do "icolás Cesslo  tarcínezs . - Sub-Jefe 

soría Jurídica" .- En tal virtud y 
dad con lo dispueato «n el artículo segundo de 

  

  

  

  

  sa Drdensusa de Propiedad  Uorisontal » habiende | 

cuweplido todos los requisitos exigidos por elin 
  

esta Alcaldía otorga la deciarstoría municipal 

de propiedad hotizoatal , tal como lo enigo el 

artícuio diecinueve de la ley de Propiedad tom 
  

risontal. -H uy atentamente, por Guaya - 

quíl Independiente » DIOS ¿PATRIA Y TIBERTAD. e£fir« 

mado. )Arquitecto Juan Péndola AVOgno » Alcala de 

Guayaquil " ...* MUNICIPALIDAD DR 
GC UAYA LU TO LO. A LEA LD TA . "Cua 
tro mil doscientos noventa y umve + - Noviembre 

  

  

treinta de mil novecientos setenta y nueve Señores 

Compañía 190871 JARTA. COSTANERA C.LTMA > Demetrio 

kronfle An > Ciudad .- Egferencla 3 propiedad hori- 

zontal Udifício CONDOMINIO COSTANERA "Visto el 
informa favorable contenido en el - oficio TOTO 

  

  

  

      
Jurídica Mimicipal y de conformidad con lo dispues- 

    

to en el artículo slete de la Ordenes Munie ipal 
  

  

      
de >ropiadad Forisontal al edificio dJdenenaina 

    

entre Costenera y Peatonal » MANSANA CSXO COTO WI. 
  

7 7 a i y solar quince , código catastral: treluta y cinco = 
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  Saro caro uno - carp siete , parroquia urbena Tar- 

quí », Ciudadela Urdesa de «sia ciudad de propie- 
  

ded de la compañía Inmobiliaria Costanera C.Ltda. 
  

y señora ,- Demetrío Eronfle A. -por Guayaquil Inma 
  

  

dependiente «"flirmado) antonio 
  

Hara Passa , 

  
5 

dos 

Aiícalde de Guaysquil. _ Hay ww ss € 

GO kE COPIA, ., 

el registro 
  

te de esta Y para que se co- escritura 
  

pien en — todos y cada  umo de los 
  

t1 

- al 

snonios que de dúlla se diermnm + la 
  

cop la del Acta de Junta General 
  

de la Compañía "Inmobiliaria San  Deniel (1500 
  

SAN )5.sñ. " y el cortificado de ex 
  

pensas ¿tusor to por el Aduinistrador del 
  

Complejo de Viviendas "INMOBILIARIA COSTANERA "y 
  

  

  

el certificado de +. x pe nu as suscrito 

por el idainieaei:rador del — CENTRO 

MÉDICO DE ESPECIALIDADES 5 el 0ficio mms 
  

ro ciento cincuenta y ocho de fecha veintiocho 
  

de febrero de mil sovecientos ochenta y cinco; 
  

la copiosa protocolizada del 
  

nos braniento de intendente 

  
Especial 

  

de la L1iguídación del Banco de 
  

Descuento sel certificado de Integración de Capi- 
  

tal 

  

loa 

tlos certificados de no adeudar al Piscoj 

certificados de no umdeudar 
  

impuestos al 
  

  

Cuerpo de Bomberos y al Municipio del cantón     

 



Gúo ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS NE 

e INMOBILIARIA SAN DANTEL(INMOSAN) S.A. 
i 
. AA 

En Guayaquil, a 108 vsintión días del, mass de Octubre del seño mil novs- 
cientos achente y cinco». s las, diecisiete horas , enel local de la So- 
ciuda Anónima” Civít Inmobiliaria SAN DANIEL, (INMOSAN) Soho, ubicado 
en 'la calle Chimborazo númera quinientos unio y Aguirre, de esta clu 
da “BlaysquiT, * ss reunisron los accionistas de la compañías, cuyos no 
bres ' y acciones, se consignan s continuación: 1) Señor. Antonio Adum Saab, 
col June, sección de Un mil Sucresy, 2) Señor David Selomon Simon Bsrcions, 
con uria ebclón' de Un mil 'Sucres; 4y Señor Daniel Alberto Ssab Chsdreuí, 
con hoVecióntas un acciones de Un MY Sucres cada una; y, 5) SeÑñor Juan 
Antonio' "Simon parciona, con noventa y seís acciones de Un Mil Sucres ca 
de una y" es decir, que los sorios concurrentes representan todo el capital 
suscrito" Y. pagado de esta compañía” de Un millón de Sucres, y declarén - 
que aceptan” 'pbr. unanimidad la celabración de esta Junta Ganeral Extraor 
dSmbria y Universal con el objeto de tratar sobre la autorización pare - 
ingresar este compañías "Inmobiliaria San Daniel (INMOSAN) S.A." en la - 
constitución de la compañía denominada "Inmobiliísria Charmalu 3.4." spor 
tendo el terreno o solar N% 12 de la manzena 34-35 del sector Cerba Vite 
rí del cantón Salinas.- También se convocó al Comiserio de esta compañía 

quíen'no ha concurrído.- Diriígs sste Junta la Presidentes titulesr Sra. - 
Leurice Patricia Salem de Sasb, y actúa en la Secretaría 8l Gsrenta de - 
esta compañías Sr. Danísl Sesb Chedraul.- Ls Presidente de este Junta or- 

densa que: por: Secretaría: se: forma la liste: de: los asistentes, y el: Secrse- 
terio procede e elsborarls de acuerdo con el Libro de Acciones y Accio- 

nístss de ssta compañías, lista que aa ls agrega sl expediente de esta .c 

to.- Uns vez cumplidos estos requisitos y como exíste quórum suficiente 

por estar presentes todos los accionietes, la Presidenta de estas Junta - 

.le declers legelimente instelade y manifieste que, de scuardo con el obje 

to aprobado, se trate sobre la autorización para ingresar esta compsfiía 

*Inmobiliaris Sen Daniel (INMOSAN) S.A." en ls constitución de la compa- 
Ría denominada "Inmobiliaría Chsrmalu S.A.", aportando sl terreno N213- 

N01á de la menzana' 34-35 ds8l' sector Carbo Viteri' del cartón Sslinss.- Al 

respecto, el Gerente Sr. Danial Saab Chedraui informes qua, después de ha 

ber cumplido sl respectivo trámita legal-administrativo el Concejo Cento 

nal de Salinss, en su sesión del día 11 de Octubre de 1985,sprobó la Bo- 

lícitud que presenté a nombra de este compañías pare que fusione los sols 

res 11, 12, 13 y 14 de la menzana 34-35 del sector Carbo Viteri de ls ca 

becera cantonel de Salinas, solares qua son de propísdad de asta compañía 

y que teníah en total el áreas de 1.000 Mte2, y que la “unicipalidad apro 
bó, sa su vez, “dividirlos en dos solares 11 12 y 13274,así: el solar 11-. 

12 con' 400 mte2;" y' tom frehte'b la Avenida Primera, y el soler 13-165) -- 

con área! Ye 600 mte?2, y con frente a la Avenida' Segunda, todo lo cual - 

consta sn el Oficio 1466 de essa misma fecha 11 de Octubre de 1995 que 

he Bida .ántregado por la Municipalidad de Salínas a este compsñís.- Por - 

lo expuesto, y como anteriormente los accionistas de esta compesñía ya hs- 

bísmos convenido en que, al fusionarse los mancionados custro solares y 
dividiírios en los dos que acabo de referir, este compañía, "Inmobiliaria 

Sen Daniel (INMOSAN) S.A. ", ingresería en le constitución de ls compañía 
"Inmobiilisris Charmalu S.A." suscribiendo tfeinte y dos sccionss de Miez 
Mil Sucres cada una y pagandolas íntegramente con el sporte del mencionado 

solar 13-14 de 600 Mts?. ubicado en la manzana 34-35, con frente a la - 

Avenida Segunda, conforma ya ¿e lo ha determinado, mociona paras que ssta 

Juntes Genaral aprusbe todo lo actuado y ss autorics a la Presidenta de - 

esta compañías pares que suscriba less indicadas treinta y dos scciones de 

Diez Mil Sucres cada una en sl capital de la compañía "Jnmoriliaria Char 

malu S.A." que este sn trámite de constitución, y pague Intenresmente di- 
chas scciones con el eporte del antes referido solar 13,14,d8e 600 Wts2.; 

de le menzene 34.35 del sector Carbo Viteri de la cebacers cantonsl de - 

salina, debiendo hacer la transferencia de domínio sn essa escrituras de 

constitución - Pueste en considereción ssta moción, es aprobade par une- 

ciáÉ 

  



rar rar ga ATA 

Mio rr DAA a DO AS 

Ur tm. ofi Jen A rn : a 
nilnttad Ye Votos” de Tos acoloniates, concurrentes, y f por lo tanto, wa 
ta Júnte Gensral, aprueba. todo el trámite, realizado, pare 2 Pusión y 
d£v1s16n! de 'los mencionados, solares, y autoriza a lo Presidente de- 887 
ta compañía ' para ques suscriba lab treínta y, dos acciones y las pague 
integramente con sl aporta del indicado solar 13-14, haciendo la respec 
“tiva transferencia, de dominio, en la escritura de constitución de A 

b 
compañía, “Inmobiliarias Charmaly S.A", y para lo cual se la concedan 
Amplias e 1límitedas fecultadas,-, No habiendo otro ssunto de. quae tra 
tar, la Prasidente cuncade ' Un. receso de treinta mínutos Para, que se 
redette el acta,r Transcurrido este tiempo, la Presidente declare a 

: celnotalada uste Junta com los mismos bsistentes, y ordens que 1 Sa 
_cretario laa la presente acta que es aprobada por. unanimidad da t 00D 
votos a fevor.- Fina Imente y, la Presidente. declara terminada esta Jun, 
ta. o . ot 4 . : e” AN: 4 Le, : . os pe » o 

- (firmado) [residente de la Junta Laurica P. Salem dea Saab.- (firmado) 
“Recionista Antonio Adum 5áab -—Ebemado) Accionista José fl. Kalil fue 

t 

vodos-= (Piemido) Aectontsta David 5. simon Bireciona.- (firmado) Accia 
atsta dea As mo Darro tana (Plrmadod Goromtbes incrabourto Maenfal  - 
ab Chedraui, Accionista, ----- A A o 

CERTIFICO: Que sl presente documento es copia íntegra del acta da la 

Junta General Extraordinaria de la compañía "Inmobiliaria n Danisl 
i novecien 

  

    
   

de esta compañía, y al que me remito en caso necasa Meno e - 

Guayaquil, Octubre veintiseis de mil novecient 

—GERENTE- SECRETARIO 

oy 

   



  

  

.crito con la Escritura Pública de. compraventa autorizada por. 

    

   
   

   

  

   

   

a 

GUAYAQUIL: o 
0 ALCALDIA | | | SS 

Febrero 28 de 1. 985 2 : o | xD 
5 E .. | ; . o . os 5 ha ? A toa ? a cl . . , a Po a , . ... > / A , . . . . a yo. tas .. e. , : "Je Jo e 4 1 DNA Ú . "sr N .. ARA EN A . so. a Cas. la 

A aa o o, OR 
P MC A LAT Pa Mo Dd, e ' al .. , E 

A aa ON O oa AN EN . Ñ Y . a >. 

Señor Po Mos os ph NS 
FRANCISCO GARCIA UGARTE a o CAER SI 
Ciudad, ! o | o. o e WEIR nn q 

Llevo a su conocimiento que el m.I. Concejo Cantonal, en sesión 
ordinaria de febrero 26 del año en curso, «conoció Y aprobó el 
informe N2 00103 de febrero 5/85, emitido. por la. Comisión de. - 
Planeamiento Urbano, el mismo que dice: Mo 

"00103.-Guayaquil, 5 de febrero de 1.985.-Sr.Ab.-Abdalá Bucaram 
Ortiz.+-Alcalde de Guayaquil. _ Ciudad.- Señor Alcalde: .-Tomando 
en consideración el oficio NS 17340 de 15 de los corrientes - 
del señor Procurador Síndico Municipal, agradeceré de usted se 
sirva llévar a conocimiento y aprobación el informe indicado 
al M.I. Concejo Cantonal, que a continuación cúmpleme transcri 
bir:.- 17340.- Guayaquil, enero 15 de 1.985.-Señor.- Concejal= 
Presidente de la Comisión de Planeamiento Urbano.- En su despa 
cho.-Señor Concejal:.-En consideración a la solicitud N2 4524, 
presentada por el señor FRANCISCO GARCIA UGARTE, tendiente a. - 
obtmner del M.I.Concejo Cantonal la autorización para la divi -. 
sión del solar N220, de la manzana N2138.de la Parroquia Tar. - 
qui, ubicada en las calles Circunvalación y la Monjas, Cdla.: - 
Urdesa, tongo a bien informarle do niquientezs.-= Pl señor FRAN 
CISCO GARCIA UGARTE, acredita su propiedad del solar antes des 

el Notario Dr. Tancredo Bernal Uriguen, en octubre 26/57 e ins 
crita en el Registro de la Propiedad en naviembre 5 del mismo- 
año.-Consta el informe del Dpto. de Planeamiento Urbano, Sec- 

ción Control de Planificación y Usos del Suelo, en noviembre - 
22/84, en el que es procedente lo solicitado en cirtud de la- 
Resolución de la Comisión de Planeamiento Urbano, tomada en se 

sión de noviembre 14/84, en la que se aprueba la consulta pre- 
via N2 03695.- El señor Director del Dpto. de OO.PP.MM., en : - 
oficio N220 de enero 3/84, informa que en dicho sector si exis 

te: red de canalización de aguas servidas y que dentro de los= 
planes y programas de ese Dpto. no incluyen obras que puedan - 

afectar la división solicitada.-Con estos antecedentes y consi 

derando que lo requerido es tecnicamente factible y habiéndo- 

e cumplido con lo establecido en el Art. 239 de la Ley de Ré- 

imen Municpal y Art. 4to. de la Ordenanza de Parcelaciones Y 

banizaciones, Asesoria'Jurídica es de la opinión de que bien
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puede el M.1l, Concejo Cantonal autorizar la división solici-. 
tada.- £) Dr. Eithel Armando Ter34.- PRocurador Síndico Mu-. 
nicipal.- f£) Ing. Jorge Perrone Galarza.- PRESIDENTE DE LA + 
COMISION DE PLANEAMIENTO URBAD y Ab. Jorge Norero González 
MIEMBRO LA A URBANO”, 

   
   

  

   
        

    

Atentamente 

Por Guayaquil 1ngéfenase yb o, ES 

El 
ab. Jérde Or col vé 
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lG S B4NCO DEL PACIFICO 

GYE OCT. 29/85. 
IArRLO RARA nor AOAAIIAIOhORE GARRO IARO ARO Arroces 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

  

Que hemos recibido de: 

ANTONIO SAAB CHEDRAUI S/. 20.000,00 
JUAN SAAB CIIEDRAUI 20.000,00 

  

S/. 40.000,00 
SON : CUARENTA MIL 00/1400 SUCRES. 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

INMOBILIARIA CHARMALU S. A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas "que han recibido este certificado para que se 

“Jes pueda devolveriel valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado "original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

  

Compañías. 

Atentamente, 

BANCO” DEL. PACIFICO 

smc. 

A 24.13.08 

en. + A A A A AA O AN A A A A q ps



2 SEÑOR JEFE DE RECAUDACTONES DEL GUAYAS 

  

Sírvase certifácarme así soy deudor del fisco, dicha solicitud será 

4 utilizada para Constitución de Compañía, a continuación detallo: = 

todos documentos : 
   

    PF NOMBRES: DR. CHARBEL SAAB-CHEDRAUT 

      AL 

o*| VOTACION No.     
IA RACIAL ONE 

Dr. Chárbel Saab 

  
21 

28



2 Senor 

3 | Jege de Recaudaciones del Guaus ES) 

4 Ciudad. - ] 

7 5. | Sírvase autorizan se contifique al pié de la presente s4 Manía L. 

  

| o e, S 6 Negron Enugone de SEZÑT portadora de la céduta de ¿dentidad No. 
PAD P IB tay 8 q 
ls ly | 0904729167 y Tributaria No. 781050 54 es o no deudor del Fisco 
y 3 o 

io
 

—
,
 

y ? y 

8 | dicha £CIÍUd 25 pas a ALTALUCIÓN de MOAMAGA.= 

     ON
IS
 

30
 
3:
35
 

Ear RCA ot vota Mería L.Negrón frugone de a ay 

0904729167. 1 5" 

  

19 na ns 1, 

 



2 Señor 

3 Jefe deRecaudaciones del Guayas 

Ciudad. -     AAA A A 

ES 0 NO DEUDOR AL fisco, a continuación detallo la siguiente documenta 
SN 

6 
y 

ed 

    

10 | VOTACION No, 106-223 
—= 

= 
ce 
zo 
m 

> 
m 

“e 
T> e 
= 
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r 

E 

CERTIFICA (due : Francisco García Ugarte 

pose»do: de ms Cepas co grabas ro, 0902630276 i Trilbo- 

16 
daria Na. 7807294... o aurea impuastos m0 asta data. a a da teo 

e A 
A Oo», 17 A y 

ES IAN rl A o o o o —« A A e cr a rs mo 

18 mo 

19 y za 4] _ 
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    abttarldn dé Enurnza 

" 9| Atentamente; 

JECEATURA DE ida Dacia ES UEL GuUesr> 
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CERTIFICA Que. sapobil 

posyadol de tas Códutia de ideniiod 

  

á ¿8 : po mo 4 Deu 
Registro Unico de Contribuyentes N% 099048474000 

teria NO URSIAS moore en stos julrmhra e da Í 
: e 07% 
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zurice S., Salem Antón de- Saab 

ceda ro, 0908912173 

ma 
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* Senor 

Jefe de Recaudaciones del Guayas 

vortadon de La 

cédula de ¿demtidad No 0900543281 y Tnibutania No. 619059 es o no - 

: Y deudor del. 

ales 
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. 

h£ísco, solicitud que 5e necesita para Constitución de -       

      

   

    

¿ Juan Saab Chedraui 

    
Ce dos E . +. 0900543281 , 

619059 : e IS 
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"Señor : 
" 2 

. - 3 | Jefe de Recaudaciones del Guayas AT 

rn 

la de ¿devtidad 

  

Mn jera tira yo Ate DA Di AVES, 

      

- o cin CEN mtrs Antonio Saab Chedraui- 

0500717943 

  

pls er. Lsdeo 

.., 00571



REPUSLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS e 

  

Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de protocolización, del Nombramiento del señor Alberto Wither ' 0 

- Ferretti del cargo de Intendente Especial de la Liquidación del - 

Banco de Descuento S.A., el mismo que fue publicado en el Registro 

Oficial No. 234 de julio 23 de 1985, | 

   

  

Pp " . » 

Emitdse las copias necesarias para los 
¡NN NAS 

ll " y Y — C . 
Q N Ay ! ASS J 

Atentamente, Ñ A 

  

    
A 

A



RISUPLICA DEL ECUADOR i É E 

.  SUPEJUNTENDENCIA DE BANCOS 

RESOLUCION N% 85-028 

ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE 
SUPERINTENDENTE DE 3ANCOS 

  

- CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución NO 85-1113 de 17:+de mayo del año en 
curso, dictada por el señor economista Hernán del Alcázar Andra- 
de, Superintendente de Bancos Encargado, se dispuso ld liquida- 
ción parcial,del Banco de Descuento S.A.; y, 

     

  

- En uso de las atribuciones. que le concede el Art. 133 de la 
Ley General de Bancos, 
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RESUELVE: 
£ 

Art. 1 NOMBRAR Intendente Especial de la Liquidación! del 
Banco de Descuento S. A%, al señor don Alberto Hither Ferrerig 
quien desempeñará sus funciones de cor.formidad con las atribucio 

nes que la Ley concede al Superintendente de' Bancos" para este, e- , 

fecto y que constan en el poder respectivod * o, z : 
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  CO Art..2. DEJAR sin efecto la Resoluéia uE 85- 1114 de 17 de 

mayo" de" 1985. . Ar o Ce 

atv :., .. > OR . 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE EN EL REGISTRO. OFICIAL E INSCRIBASH” 

¿EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAY AQUÍ Le - Dada y sellada - 

'en la Superintendencia de Bancos, en Guito, a los. once: días del 

mes de julio:ide mil novecientos ochenta y Cincoy” 

   

  

7, 
so A, Bust tamante, 

A INTERDEN NTE DÉ: BANCOS —— 
    
      

    
    

o- Y y firmó 17 Resolución * que antécéde. el señor' doctor: 

i . 

+ 1 

CES FIEL COPIA. 

Que -



da inscrita esta Resolución de fojas 26.701 a 26.702, número 5.745 

   

    

   

rio.- Archivándose los Certificados 7 Registro y Defeñsa Nácj 

Guayaquil, diez y ocho de Julio de mil    
co».- El Registrador Mercentil.- 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA | 

Se tomó nota de esta Resolución a 

foja 19.306 del Registro Mercantil de 1. 985, al margen de la ins- 

cripción respectiva.- Guayaquil, diez y ochyj de Julio de mil yóe- 

   

   

   

  

    REGISTRO MERCANTIL CANTOR GQUIL, 
Valor pagado peor estu trabaje: 

s/. (ENTO ONCE 00/1000: —_ 
     

    

   

       

» 
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e E 

S 
Diligencia: De acuerdo cen lo que dispon yy cial, protecolizo 

en mi Registro de In strumentos Públicosdgl 

y copia del nombramiento que entecedo=/ 

. Gueyequil, ayas: Ñ de 1.985 e ON Ro 

    

    

   
          E. AYCALTO “MOS CENZIN! - 
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VIGESIMA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA , que sello , signo y 

firmo de mi mano en la Ciudad de Guayaquil , a los veinte 

y cinco días del mes de noviembre de mil novecken 

     ta y cinco , de todo lo cual doy fe «22 
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6 MERO GC AYCART. VINCENZIN 
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_NOTARIO 30 CANTON  SUAYAQUI 
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“CUERPO DE BOMBEROS DE SALINAS ./ 

6 Julio 
de_—_—— 

    

Salinas, 

  

ETICIÓN VERBAL DE EL Sr. (sra) ¿Dia JOR, MEGRON occ. o o 

  

90600005009900060090000646»Pp00p90s4.08$9$0000000000000000000060bp5i0oq00U08000008 

PORTADOR DE LAS CÉDULAS : 

Un1ca No. 9900484249, ..... 

TRIBUTARIA NO. s.ooooorova 

CERTIAFICO ss: Que HAB1ENDOSE CONSTATADO EN EL TARJYETERO DE 

CONTROL DE CONTRIBUYENTES DE ESTA INSTITUCIÓN 

eL (La) Sr. la) .. ANMOBILIARIA SAN DANI D, .... 

(INMOSAN S/A. 
0UuUDOoOs o 00. 060060000009000p00006e06s00D00y0o00oAata0oasoaos és 

6roegorsncooconovoo posos. o.00.0.0 0. 00000004 o. c..o0.b0.9.* 

No Es oguDor (na) al Cuerpo DE BOMBEROS DE SA= 

LINAS, POR NINGÚN CONCEPTO A LA FECHA» 

Es TODO CUANTO PUEDO CERTIFICARA 

SALINAS, Á 60... DE 0000560005400 0a0. 0 DE L.dOr.. 

pal 

   Y Y NA Ar . 
CÉpR ve VÁZQUEZ Carol 
Z3TESORERO DEL Cug - 

Y ¡BOMBEROS DE SALINAS 

  

...:



MERCIDES C. MACIAS VELIZ os 
TESORERA MUNICIPAL DEL CÁNTON SALINAS A 

U 
O. 
O! 

$ 
JE 
Sa 
cal c 

92 : 

3 e Dile JORGE NIGRON 
32 A petición verbal de el (la) Sr. ladorornronornnaronnnsnronoss» 
us 

5 2 
5 | 

O: 4000600. 9980000000000000024920002009000+06090929008090004920000000904 

o 

o l 
5u Portador de las Cédulas! 
9 > . 
$? Unica NQ 0900464249 

> 
ge , . 
5 Tributaria No 
n£ LSOGOTCACAaAAdAossaaoso0ooss 

» vo . 

¿2 
OE . . 

23 CERTIFICO: Que habiéndose constatado en el tarjetero control de 
7 contribuyentes de esta Sección Municipal , el (la) Srs 
o as (Sra.) 

a INMOBILIARIA SAN DANIEL (INMOSAN )' Sede 
. HOUR AAA III cars. 

z 
) 

  

Cr rd rar rro osos rosa rro rss A arcas ross 

    

22 :_no es deudor la) a la 1. Municipalidad del Cantón Salinas, por 
= a Pm -. 

O: .--"ningún concepto a la fechas. 
e 3 2 dí : 

5 Es todo cuanto puedo certificare 
D o : = TT a 
Do : 
es 
E , . 6 Julio > 
so Salinas, A A : ? 
E : . 

Se 
me, 
o E 
Ge o. 
A. Sy cio , a 

2 a La, 
pe : 
O» o 
EE Mer . Macías Véliz >, 
5 / TESORERA MUNICIPAL + - 2, 
$ s : . “, 
o , 
92 : 

e... reo 
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uds. 
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3 a 

El ECUADOR HA SIDO... ES Y SERÁ PAIS AMAZONICO. 
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1 lustre M unict cipalidad: -del Cantón Salinas 

SECCION + CATASTRO T AVALUOS 

YILSON O»+RUIZ CALLE - 
JUFE DE CATASTRO 1 AVALUOS,DE LA NUNICIPALIDAD DE SALINAS 

GS 

_ ¡LA petición verbal de parte del Dr». Júrge Enrique Negrún * 

.Flocher, Portadur” de “la Cédula de Identidad N0,09- 00h 

  

CERTITPIC 0 Que roviísadva lus resgpectivvs Catastrus 

y Predios Urbanos del Cantón Salinas en 

actual vigencia, cunsta goCIFDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA 

SAN DANIEL (INMOSAN) 3/A+. comu currtribuyente del currespun 

diente Impuesto Predial Urbanu, pur sus propiedades ubica - 

das en esta Jurisdicción Cantunal, dde confurmidad cun la si 

guiente demuvstración y Avalúo Cumerciali : 

- 

o 

SECTORI1CARBO VITERI+ ¿MANZANA NO. 34-35, SOLARES AsB, Cy Dro. 

- (11,12,13y14).,área tuvtal de 1:000M2+., cuyv Avalúv CUumercial 

OS 00 borvoorornonororarorrovorsoo ron. poosssos S/650:000,v0 

UN 00 eu qn ee 00 48 90 05 094% 29 00d apa 
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SoONs SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 00/L00 SUCRES + 

- Es tudo cuanto puedy certificar»,     

   

Salinas,a 13 de JULIO de 1. a 
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      victor A e Yagual .     O. Eme 
ES y AUXILIAR DÉ-CATASPRO' 1 AVALUOS += 

, INE do. | a a- 
ay e , " PTO CATASTRO: 

da Y AVALUOS Y TERREMOS 
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enmarcan rca proc candrr roraraorco rro tor ancno rn A 

WILSON OPW O RUIZ CALLE 

EL ECUADOR FIA SIDO... ES Y SERA PAIS AMÁZONICO,



  

a? . . : MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL poi / * 
os > me 100. op des | DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCIÓN RENTAS e eS Jus 

ALCABALAS | AR i 

No 42038 ESPECIE VALORADA: sf 3:60    
   

Guayaquil, ..f. de ... diciembre. /de 19785 

Sono nou o.pn$”.....orn.. no ocso.». o... ono. neo. $rosassosoosadorr dro ....o nn... .... 

Lo o ooo ..o.na$ cono... o.ronssons$Qos 

> por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a CIA. INMOBI= 

  

Do enannannannconos LIARIA .CHARMOLU Soho ococcoconconocononanincronannos bennnanaros ) 
) del predio ......... er ubicado en la parroquia SECTOR C+VITERÍ qel Cantón 

y rr SALINAS o, consistente en Solares, ,13-=14-Mz.34- 

E AN 
TT > según Aviso N? ....... pora del Notario señor 49: Ernesto Tama Cs-. 

as nncnvoso ss. Siendo el valor real de la venta s/320.000299 1... 

A evocnanooo + ¿PETO se Cobra €l ..0oonorccoccccncoinos 

impuesto SODTE ..cocoococnnccncanncanoncarano noo por ser este avalúo de Catastro del 

a NO ooorccnnconcnco cosa con la siguiente demostración. 

- Fijo por los primeros IN Sh oerococosommm.. 

Gradual ......... 1. % por ” 320. 000,08, 3,200,099... 

Suman s/ 3: 200,99. ... 

Descuento % según aviso Shoo..... Poo... 

.. e... >Do no n$ ... 

  

o 0 y | l Total 8/3: 200,00 

2 
NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el 

dy rre enn nene ne nene ninnna nens y que se ha cobrado con el % de descuento, 

o por verificarse la transmisión dentro del......... brrrnnrarnr arar so de la anterior. 

Emitido, Tesorero Municipal: 
id 

A ; 

Ú e . AR 

z £ 
El Jefe des Rentas TÁ o 

Pe 6 ErclSud por A A 
| 

E ore AS o 
a 

Mer CERTIFICAD Opoitó pno, 
20 e AUN CIP 

   

      
   

El infrasérito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que_los datos que constamen el 

comprobante ...... banana errar ,/5ón eftuagios y que el valor del... ho.. 
. z > AA ratas 

ÓN ingresó a Caja el día. EAS 

L£ Elaborado por pl vo. Fecha-up Supra/| 
: CE cos A, 

   

     

    
016965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4) 
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

e ! 

Engreso de Caja 
. 

  

    

  

  

    

    

            

  

      

DIRECCION FINANCIERA - DIVISION DE TESORERIA 

No 139201. MO” 

            

  

    

  

    

    

  

  

        

   

NOMBREINNONESTARTA BARDA NTE - 
FECHA ríf0,17/05 ARCHIVO No. 

CODIGO RUBRO A VALORES. 

14.07.00 Venta de Agua A 

14,09.01__ Derechos Ce Instalación , 

j 14.09.02 | _ Derechos de Abastecimiento 0 

—_14:09.03 _ 1 Venta de Medidores A 
1409.04 Formularios para Instalaciones 

_ 141200 [_ Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

0602 Fondo de Garantía a Contratistas 

32.06.04 Alcantarillado e 

__ 52.01.01 __ Multas y Sanciones | - . 

__530102  ¡ Intereses por Mora 

__52:01,07 __ Venta de Materiales | 

52.01.09 __ 7% Vehículos Servicio Público | 

52.01.10 __1% Adicional de Alcabalas 800,00 

52.01.04 Otros no especificados a 

Varios : A 0 

Observaciones: 1% «iclonel, con daa 

MOLDE Ln _—_— ' 
efec A | 

Son: Pare A 

TOTAL A00,9n 

CRECAUVUDADOR , 

A (E có o 
MAA 7 Cai 
AMAS ADE 6, o 

o o y No. | 2 o 

o o E | e 
PA 4 : a o > o 

A A retro 
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Junta de Beneficencia de Guayaquil. 5 
X : a EE] gs SS 

No “63831 IMPUESTO DE ALCABALAS POR s/ 80% 00.0%        

     

RECIBI de GIA INMOBILIARIA £AN DANIEL (INMOBAN) Sado 

la cantidad de EOI inn concen. sucres, 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 
A 

de A ¡JUNTA DE DEXCEIC ROA de y Erouslarencia 
de dominio de INMUEBLE a/£. CIA- INMOBILIARIA ¡Nr 3 SANTON BALÍNABO= 

DS 206 | 

según Art. 29 del Decreto Ejecutivo NO 900 del CA DO 
A e e rm, 

    

O
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prrepo frenar mo pa vaa 
SS . Po CA 
tu A JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

dus. oro mr ; 

le>00ouno Peyuae 
a 

AB ERNESTO/TAMA Guayaquil, .12...de, DICIEMBRE de 19....... 95 

    
fuxvViar de Tesoreria mM 7 de Ds neficencia Tiyeyaquil 

1 

0 - 

bpm ES | | ea 
ia Pater O 

No — 4754 o aero AROS a E e 

MUNICIP DAD > GUAYAQUIL 
0 ando. A Ver cial 

SOLICITADO POR, ¿o cacsonccca acarreo DADA cc 

7) A Sl o O DA er 

a y . —HDLAO 2 o AS 

RECIBI DEL SEÑOR La. DI, ARO AA AR Aci 

rr... roca .oooasosr$.o. 

hr Ln Ús NS 
( 24 de UU: ii a pa a 4 

DIRECCION: .... EX; MARA BEAM pin 7 | «rd 
e 

Dos os - A 

REFERENCIA: ....X eo e... Elx E MIACLOR. JA NA 2. E Y. Po o e, | 

: o , ¿a e P . 

N ra rr rr rm sr y . A € . 

y» 
rr rr rr ts a rr os     "Elaborado por: de Rentas Múnic 

Original: Contribuyente 
01921] 27 - 11 - 1985 (250 blocks de 50 x 4)
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a REPUBLICA DEL ECUADOR ' 

- 44 JUNTA DE DEFENSA NACIONAL A, 

ON Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas” 

Guayaquil, de 

Recibí dr, " OLa Inmobiliaria San Daniel Sakom RAIN TITA TITO GP 000100000 t RAR ROTIGA APP Inn o RR ORAR Aracena n cloro nro raro nr racra raro ra rocrain ne Nros roof roca lin caces aran rr ros P0orRDa rr rro e0reorro Harrenro A 

la cantidad de CEARCOERNeOS 09/190. A 

   

      

   

   

   

    

e a IA co lefa hs area erarerncccccosarnas 

dee accion oros ubicado en la callo ES Braprciriaberiacacciemmetarcnrnrsrm 
de la Parroquia del Cantón... SALA OCA a icacarananncrnrcanarono 

Valor de la venta , -3204000+00 ries l 

no. 
ETS 

t 

según Aviso No encccoronindanaanos 

, 

YA 0/00 para DEFENSA. NACIONAL Ah A ió asevera 
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, , parra pacas e.» aerrasertas eee 
: a o a Prov Re e Liáación/ buno del Defensa Nacional " , ! 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Z G ¿ A dE 
“**' Departamento Financiero . 4 . A . 0 1 o 

Sección Rentas No .12778 - La e 

Tasa por Servícios Técnicos y Administrativos 

Especie valorada 
s/ 203,40 

Emitido 

  

Jefe de Rentas 

pa
 

P
O
,
 

TI
MB
RE
 

FI
SC
AL
 

  
Departamento de Catastro y Avalúos 

Jl suscrito Director del Depto. de Catastro y Avalúos, CIERPIFICA: ca pryisndo dla ta mae bn 

siprada em el borige  DATLOA, Y fistrida a nembre de FuviCioCo Gutla 
¿AIGART 7? IROFT DAD UBICADA 51; 14 JAGICUUIA TARQUI, se censtataron 19s siguitn= 
Ateos avalos. 
¿7 AVALUO CORTA Lc 1"3%1,500,00 
SA VALUO CATA TRAL —"  820,900,00. 

AVALUO IMPONIBLE. 8" 828,000,-0 
O CONTAUIBLSISTRAT 3.753,95 

£ CIASIFICACION: $" BA 
O VIGONCIA 2 1.986 

a MODIFICACION: División e ryslúrs, (según Oficio de Alcaldía + 157) 
O AVALUO D:.L TDIFICIO: 067,550,35 . 

o AVAIVO D'L SOJAR —; 3I0./08,00 | 
y AVAIVO D” OBRAS CONFIO CTANIOAS: 44.436,00 

ayaquil, +1 cuatre de Dici-mbr" de 
o Sor 
CT E ES A 

Crrtificado extentida Ch la ciudad A 
mil rovecitntes echerta y mn. / 

  

    y TO ERA - DN por " 4 ni cia UNE TT 
/ da ALI, Gral. (1/30 ria esc HHeontero 

(ES Epipicado. ¿Sure GP: DIRECTUANEC RO: do SRL Y AVALYO” 
dl Y ELTTZRO > DE A Mi: MÚSBRMEMAD PEIÑOPAQUIL 

A RO cd AA e NÓ A: nel valor de la tasa: está incluído el de los yJimbres. 

JA a 
! s 

0'23513, 13 9 83 (30 B. de 100 hojas)



  

A tana . o A e a o o o ed 

| BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

! | . DEPARTAMENTO , DE TESORERIA , | e 

! , o , 
| xo , . , o 

| O ROL: ccoo canon coocornmncomnnncnnnanncanie 

| CERTIFICO: . 7. ON 
. e - , : . * : 

¡+ Que ta propiedad de GARCIA UGARTE FRANCISCO. 

de la Parroquia. 

  

5



  

LD 

ao. 0 7 MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL CRA 
Te DEC 17-857 50 00-100 TATI 

. o DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS o z 5 a d 

ALCABALAS E 
| APORTE, ...DE.. INMUEBLE Ll No 42048 ESPECIE VALORADA+S 3, 

e. o... ..... sn. e... +... 0... ......<... a... .o ns... .o.0oo...0b...0.0..0..0.0%.%00+15.1.%0.0.0.. 

la suma de pptvvtpn tenia O: Pia PA EAN A A Srs 

ses 5 por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ..0o.oco..... 

Pan BILIARIA, GHARMALU. Soho coccoccnronnnanaccnncnnnns bennnnnaanness bus 
/ del predi0 .....o.o.mmmoomoco “ubicado en la parroquia ..28r9Ui ........ del Cantón 

Dernarnrnnnanos raras Guayaquil. .”......consistente en S0lar, y, villa... 

ensezroro según Aviso ÑN? coococccconononoconono del Notario señor Ak+.Ernesta.Tama .C.=.. 

AN siendo el valor real de la venta s,1*381.300.,0M....... 

cierra nono rra rca ono. pero se cobra el ......o.oommmmmor.. boo 

impuesto SODTe ......o..... anar por ser este avalúo de Catastro del 

cone Tódigo..;... N*35-138-=204..=....con la A 

Fijo por los primeros Sí .......ooooooomoo.. Sh .occcommmm.... 

SUMAN Sl ...ooooooooo»a 

o | 

Descuento % según aviso Sh aroroarorcro.. 

Total s, 13-815,00 
.s.oon2.. o». «$ 

  

noz NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ....o.o....»o 

QA rana rr rra nano nooo y que se ha cobrádo con el % de descuento, 

den por verificarse la transmisión dentro del. ......ooonmmmmmooo».».... ..... de la anterior. 

Enmitido, - Tesorero Municipal A » 

El Z de Rent S Setas entas de 
todo Be : ; AA A TE O o praia E CERTIFICADO rc 7 vilo Jalon 

? / Din 0 UB Cite Ñ 

El infrastrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que-Jos"datos,, e cohstan en el 
! “a A Ny . “ 

comprobante ....ooooooo..... MU iaccaranoro¡c.o son correcios-y; que, el yétor de. 
e q Ce . A » y y 

ingresó a Caja el día oa 

Le _ Elaborado por 

   

   
     

  
O|16965; 21 9 79 (800 B. de 50 x 4)
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SN O 

EMPRESA "MUNICIPAL DE .AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA - DIVISION DE TESORERIA 

Ingreso de Caja y 140104 MO 
| 

NOMBRERENCISCO BARCIN MARTE YA 
FECHAdi0,27/85 ARCHIVO No. 

CODIGO RUBRO A VALORES 

__ 140700 _ | Venta de Agua A 

14.09.01 | Derechos de Instalación , 

14.09.02 “Derechos de Abastécimiento _ 0 

__14,0903 | Venta de Medidores 

14.09.04 Formularios para Instalaciones 

14.12.00 | Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

__ 3206.02 | Fondo de Garantía a Contratistas . 

e 32.06.04 Alcantarillado o 
52.01.01 Multas y Sanciones L o, 

52.01.02 Intereses por Mora 

__3201.07__ | Venta de Materiales | 

52.01.09 __ 7% Vehículos Servicio Público | 

52.01.10 | 1% Adicional de Alcabalas 

52.01.04 Otros no especificados a 

_ Varios: A 

Observaciones: 44 adiciona l,comn / 6300 

NUTARIO: ON .EsTamo 

efes — 

Son:tree mil cuntracientos cincu:n a] y cuetra 00/loosunre 
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ES Junta de Beneficencia de Guayaquil: 
$ A 

E Z 
at a , , 

Z E 

No “6404 IMPUESTO DE ALCABALAS POR sg a     

        

RECIBI de FRANCISCO GARCIA UGARTE Y BRA) JE 

3 la cantidad de TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATROy00/1000= quer Ml 

“* por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabales. sobre un valor 0 

E de Sy MB BOO kn ..por la transferencia po 

O de dominio de SOLAR Y VILLA 0/1. CIA' TEUESILIO 1a) :HARRADO «A +PARROQUIA | 

l E A A DEC A9 5. ] AAA 

según Art. 29 del Decreto Ejecutivo NO oa al da Ey 
AX 

0 ABG ERNESTO TAMA ayaquil,...19 a de DICIEMBRE de 19.85 
y Le Orca DE CUAD    e ni 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

Y AAA het ¡Co 
PZ += Cc. vers Ara TuesoHnuno Am E ER 

Pnno RT marie) 

p co E mas e 

A CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 71476 

POR s/Jot5hoane 

  

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

* Cbd»: 35 138 »»20=Ages Po A ; 

LAB MONJAS UDESAN= ce Por $/.1" 38105009000 

  
eo 

n6 donada López 

No. del Cheqp¿. a 
vie 

(A   e
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AA 

l " REPUBLICA DEL. ECUADOR 

OR JUNTA DE DEFENSA NACIONAL - 
Mm “173 14 CN 

Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 
1 : , . - 

e o. 
Rec e Francisco. Garcia UZarte Y. Part A cin 

la centidad de... UN MID SETECIENTOS. VEINTISIETE ».00/LO...cacccaccc lol e do bo lrccccnconarinnio o 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL, sobre ALCABALAS, que le Eprrespo den len la venta que 

A OLa I,mobiliaria Chad Sn cc, AAA hu a 
del pre cian connnic ubicado en la calle, - 

de la Parroquia Ta del Ca iii lA A id accccncccnncnos 

consistente em... solar y Villag= Aporte a Comet de Ca A cc acacia aorncnacano 

Valor de la venta $. 1 3BLLHO0 ¿000 

Valor sobre el que se paga el Impuesto Bci a o ppp Ag ún Aviso NO cicicanón 

del Notario Sic ps DM cc 
e 0/00 para DEFENSA NACIONAL 1, 

/ / Lo LG 
mronenra rones Jefe Prov. Reccudación “jinta de Defensa | mroropacianrcagnonegon » 

/ , 
— - - AS A 

NOTARIO 

Ci EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. No. 729, DICIEMBRE 12, 19785 

CERTIFICADO No. ] POR S/.1.727,00 

o 

Aviso No. Notaría No, 14 

Contrato de: —APORTE_DE INMUEBLE 

A favor de; CIA. INMOBILIARIA CHARMALU S.A.? 

Cantón Guayaquil, Ciudad” _ [ GUAYAQUIL TARQUI . a Parroquia 

calle LAS MONJAS=URDESA.= No, entre Solar y villa 

Io cano. ROL NO. ma Cod, Catastro No. 35-138-204.- 

Avalúo Comercial S/,1-381.500,00___ Precio de Venta s/.1'381.500,00 
a 

Impuesto 0,5% de S/. A Da S/. 
Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de ips Ímptos.y .,; 

adicionales, Art, 359-360 Ley de Reg. Mcp, Me S/. 1 z 381 300,00 Da S/. 1.727 90. 

Impuesto : E 

N TENTOS.-V SI ] SUCRES 

REGISTRADO le _ . Cobrado en: 
, P , |- Efectivo O bi 

A NI | Cheque No. 7.377 - 

_Jefe de Catastro a 0 A . Ao ere, (Firma y Sello) 
NOTARIO PUBLICO  
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ON MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL... // e, 
o nec 10-85. 00 125 -l*15087. 

' DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS sE on. 123 Un 15987. 

   

  

ALCABALAS 
APORTE DE INMUEBLE 

No 42036 

e. .....«.. . .....+..o..»..%. 

la suma de . CATORCE MIL, OCHENTA. X .SIETE, .00/100x.XoX.Xo XX. X SUCTES, 
as y por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a CIA. INMOBI= 

$ LIARIA CHARMALU SA. . A. Loc. .onpsrsrn o» LO CSOASAIs sao osa .. 1H... .0.1006085::.0094060909 0000D00990000s2n.910.2..<...2..1..< <<. e. ..0b0.. ....0 

ubicado en la parroquia ..Taxqui.......... del Cantón 

Guayaquil consistente en .cuota. 8,91%. departa- Wo. on. ..oo.»o 

í 

e del predi0 ....co.mmommmmoo.. 
e 

e... ce. nopornso ss... (q$<..« ...t1.........—... ve. 

| mento, .B-3.-planta .baja.Bloque"B'""CONDOMINIO. COSTANERA -. 
Ab.Ernesto Tama C.- 

  

AN pero se cobra el ....oooomoommoommocos. 

impuesto SODTE ...oooloonororococnaranodranasncos por ser este avalúo de Catastro del 

No... ana ....con la siguiente demostración. rs ..010....0.0...0......0.2..u%é008.%. 

Fijo por los primeros Sf ...oooommoommmoo... Sh orrerommnsorso. 

Gradual ..........+ % por ” 1448 

mo. 
, 
e 

1 

A
 

O
S
 

A 

Ss Descuento % según aviso 

: | | | " Total ¿14.087,00 , 
A 

NOTA. De acuerdo con, el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

erarasonos verersarosooo..... Y que se ha cobrado con el % de descuento, 

- por verificarse la transmisión dentro del. ......oooooomommoormmosoor.. de la anterior. 

Emitido, Tesorero Municipal : 

¿e | : : Jo A 

e de Rentas pr Pe de 
, : Noto A ON 

A ARA nt ! .o e a CERTIFICADO deta ar 

e los datos que constan en el 

  

El infragérito, Jefe de la Sección Rentas, certifica 

po 
A Elaborado por   O|16965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4)
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

» DIRECCION FINANCIERA - DIVISION DE TESORERIA 

imgreso de Caja No 139202. MU ' 

NOMBRE CHARBEL-SARA-CHEDROBIL-Ve RA eee ON 

FECHA 410 17/05 ARCHIVO No. 

CODIGO RUBRO VALORES - 

14.07.00 Venta de Agua rn 

14.0901 Derechos Ce Instalación 

14.09.09 0 Derechos de Abastecimiento . 

co 14.09.03 _ |__Menta de Medidores 2022 
14.09.04 | Formularios para Instalaciones 

141200 | Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

__Bo6.02 | Fondo de Garantía a Contratistas 
32.06.04 | Alcantarillado 

__ 52.01.01 __ Multas y Sanciones ] - | - 

__320102 ¡Intereses por Mora “ 

_ 52:01.07 __ Venta de Materiales | 

52.01.09 __7% Vehículos Servicio Público 

500110 __1% Adicional de Alcabalas 3.522,00 

52.01.04 |_ Otros no especificados a 

Varios: o 

Observaciones: 34 ei r4onal nom n 4 3008. 

ROTARTO:DA,ELTAMA a 

q _IAAAAA 
Son: +ema_ n11 muimientes veintidos no/loogucres 
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TOTAL o 
e e il rra. 

RECAUDADOR 

   



- REVISADO 4 6 Dig, 1393 

- Pagado: MINIARÁ BANCO: ol cin 

MH. CÓNSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

  

   

IMPUESTO - ADICIONAL DE ALCABALA ] 97 . o 
AECE 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR 5/J0322000m 566 

  

7 

la sumo de TRES MIL QUINIENTOS. VEINTIDOS, 00/100. S5UCRES. (Arte. 359 y 360 LRM oe... 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO odicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 
Sa Y 

del Predio: APORTE INMUEBLE CONSTITUCION COMPARTAS -ALFCUDTA del 8,91 % en el SOLAR 

y DEPART AMENTO.be3.en planta baja Aloqu e -"b%_del Condominio COSTANERA s*Parreguie TARQUI 

-Situado enEBANOS y COSTANERA¿. URDESA¿=Cfel, 2.35 -D0l= 07306. Por S/ ALL 700 AR. 

a... hace a favor delÍas= INMOBILIARIA THARMALU SoAs Y A e ir rr 

   

  

   
: Y, CONSEJO Pi 

No. del CheQ.. ooo. Cta. No. 

Ñ 
Y 
á 

hd — Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 63832 IMPUESTO DE ALCABALAS POR $/. 3.522,00 

RECIBI de _GMARBEL BAAB CHEDRADL RA 
la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS VEINTINOS,00/100.= 
A A A A Ir rra sucres, 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas. sobre un valor 

de A AA o. por la transferencia 

de dominio de CONDOMINIO COSTANERA a/faCIA INMOBILIARIA-C: ARMALU-804 ,.PARROQ= 
SETA RESTO ES MEL QUAY AGUIL o 

UIA TARQUIe= PAGADO CON CHEQUE Ko0001349 BGÓ | cap e LA 
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Mm “iió02 14 Impuesto para la Defensa Nacional spbre Alcahalas ” ” 
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   ot lc OOO arranco prrrmnnnans 

y , , A 

consistente >o .. Gunta de departanentos-Aporte-a-do
nst deíGlaia 0 A 

e DAA TODO. coccion e JN 
Valor de la venta $ ART . a 2) Ve gob, Ao NO 

Valor sobre el que se paga el mpuess O iconos ent wi a 

del Notario Brain IA necia 2 

5% o/oo para DEFENSA NACIONAL 10761000 ¿lll ico ooo 
a : | 

A A 

So, 
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A Jete Prov. Reczudación Junta de Defensa Nacional o 
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NOTARIO” 

€ p EMPRESA JAUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
[ o DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O, No. 729, DICIEMBRE 12, AJT8) 

CERTIFICADO No. POR s/.1+?61,00 

Guayaquil, ___Jiciembre__6_______dero83 

Aviso No. _____——— Notaría No. 14 Notario AB.ERNESTO TAMA COSTALES 

Contrato de: APORTE DE INMUEBLE 
Que otorga: _CHARBEL SAAB CHEDRAUI Y SRA.= 

A favor de; CIA. INMOBILIARIA CHARMALU S.A.= 

              

Cantón Guayaquil, Ciudad GUAYAQUIL . Parroquia TARQUI 

CalleEBANOS_107, -= No, entre cuota 8,9l1%-dep.B-3=planta * 
y baj. BLOQUE "Ba TO COSTANERA Cod. Catastro No. 35-001-=07B3.- 

Avalúo Comercial S/,1”408.700,00 Precio de Venta S/,,1'408,700,00 
Impuesto 0,5% de S/. Da S7/. 
Impto. en uporte a Cía, civil 12,5 del 1% de los impts 5 

, 

adicionales, Art. 359.360 Ley de Reg. Mep, de s/: 1140 00 Da S/.l.761,00 
ho * s/ 

    

Impuesto A 

son. UN__MIL_ SETECIENTOS |/[SESENTA Y UN ¿00/100% + XXX XX XX SUCRES 

       Cobrado en: 

Efectivo O 

Cheque No. / 2 Y7 don 

Banco 
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CENTRO MEDICO DE ESPECIALIDAD 
LUIS URDANETA 1401 Y GARCIA MORENO - 

: GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaguil,2 da Diciembre de 1,925 

CONRTIFICAMOS: que a1 Da CHARSBEL SAAB CH condueño de esta con- 

dominio,se encuentra al día on e] pago de las alfcuotas de man- 

Lenimiento y seguros 

A ZIZO 2 2) 
Prosidonte 
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| 
BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. > 

: | DEPARTAMENTO DE TESORERIA le ee 

4 
/ - 

A 

CODIGO: M=2792E03, as O | 

- CERTIFICO: 
Que ta propiedad de SAAB CHEDRAUI THARBEL. | 
e A 

situada en la calle _ LUIS URDANETA o 2 a A de la Parroquia 

- TARQUI - | 

t 

| AVALUO CATASTRAL: 42239 5000= ' | on 
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y* ; 4 : AIRALPIA 

      

     

. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

Y . DEPARTAMENTO DE RENTAS 

e 

—CERTÍFICO; 

Que la propiedad de ELLO y Le / A Abactas hs 
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2? MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL _... 
DEC 4-85 00:12 

DEPARTAMENTO FINAÍCIERO SECCION RENTAS CA 

ALCABALAS 

No 42028 : ESPECIE VALORADA sy 
“ > 

Xx " 

  

Guayaquil, .2.. de .. Siciembre ... de 19785 

Recibí del Señor .. £HARDEL .. SAAR .CHEDRAUI.Y..SRAo..ooooncnoncccroco cos Lomo.” 

la suma de IRES.. MEL. SETECIENTOS. VEINTISIETE, . 00/100%.%.+Xxw=X . SUCTeS, .... 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a .£LA, INMQBI= 

e... ......o..n.o.oon.n.onn$or..cnodscsa so 

, 

..100000000m00.0....I.1£....0..00 0.0.0. << % o... . ..o....n eo LUJDLI)UCILIC Cll .......... o. o... ontorsonn..oo 

Lar... . 5060160900979 90..+1.0..0.000000...o< .CaOOrAsasrs osas ooo aso asas ass 

.....o corn nn3. $ m* mansos n$eso 

ans siendo el valor real de la venta s, 372.700,99.......... 

ran pero se cobra el ............ P....» vo. 

impuesto SODTE ....ooooooccrcrccncnacana ran arao por ser este avalúo de Catastro del 

Código. N? ....11-27-2E03...-con la siguiente demostración. n..«..<..(«.. bis... .... 

Fijo por los primeros Sl ......ooo.oooooooo.. Sí .oooonoromom.. 

Gradual ....... ... % por "372,700,008/3..727.,09..... 

Descuento - % según aviso | ) Shooococorommo»o». 

Total sp: 727,00... 

  

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ......... , 

ron y que se ha cobrado con el  - % de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro del. ....ococnonsorconarrnc... .. de la anterior. 

o Emitido, . Tesorero Municipal, 
o : 

ya? 
Ef, ? v Ba A 

ElJefe_de Rentas a / ció 

. 2 INM , € TE CRETA 

Arnrmiaa.. CERTIFICADO. Y >111 o Eeái0n 
é FR PE RANTAS >> TAM ao 0 MUNI 

1 

El infr serito, Jefe de la Sección Rentas, certifica quedos datos que constar, ón el 

comprobante ....co..... MA rn son correctos y que el valor de...     
  

Eresnanos anommos.. .. ingresó a Caja el día 

Elaborado por E 
¿ , : : 

> MA o 
ex y 

CN 

0/16965; 21 8 79 (800 B, de 50 x 4)



  

FECHA 

  

ingreso de Caja 

  

EMPAESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA - DIVISION DE TESORERIA 

        

No 139075 AC 

NOMBRECHABREL..SAAR..CHEDRAUZ. Y Pl concnnc _ 

RUBRO VALORES“ CODIGO 

  

14.07.00 

                    

  

      

  

      

í l 

| 

14.09.02 
__ 14.09.03 

po 

        

_ Venta de Agua 

  

  

      

      

        

  

  

          

     

| 14.09.01 Derechos Ce Instalación _ - 

¡ Derechos de Abastecimiento 0 

E E | 

140904 __ Formularios para lastalaciones 

14.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

__32.06.02 | Fondo de Garantía a Contratistas . 

32.06.04 Alcantarillado 

___ 32.01.01 __ Multas y Sanciones L os, 

52.01.02 ¿ Intereses por Mora : - 

__3201.07 __Venta de Materiales | 

52.01.09 __7% Vehículos Servicio Público | 

52.01.10 __1% Adicional de Alcabalas 931,75 

52.01.04 Otros no especificados . a 

Varios A 

: Observaciones: 1% 44 elo» bn “eno £ 3748. 

o ¡E 
MN 17 DIC, 1885 

| | PA Ca O e de 0 

A 

: . | :



No 63717 

    RECIBI de _*” 

la cantidad de 

  

* < por concepto del uno por ciento adicional ' al Impuesto de Alcabalas. sobre un valor 

Z de 8 572. 700400 a crm ccnaccon co POR la, tranaferencia 

O de dominio de INMUEBLE 0/£oC1A. INMOBILIARIA CARNAL Cs ,_RARROQUIA TARQUI 

= PAGADO COM CHEQUE NeQ0013k0 BCO DE GUAYAGUIMO=E (cl A 
A a A 

0 según Art. 29 del Decreto Ejecutivo N9 900 del 22 de Mayo de 946 

d AS ERNESTO MT yA u)......19.do. _DICIEMBRE........de 19......85     

  

EI cel do 
UY e JUNTA DE BENEFICENCIA DR GUAYAQUIL 

.”, den LA 
o $8 ( LL (AU A se Vrsreorrsna CABRERA AE emo 

$ , a TESORERO : A PER o 

. PEDRO C. VET CRA 
aire da do sort 
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] 
; 1 

Junta de Banuliconcia d
es qeon 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
ÓO impuesto ADICIONAL DE ALCABALA ] No 71110 
o / 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAY! 

  

He recibido de CHARBEL SAAB CHEDRAYI a A o 
/ 

la suma de NOVECIENTOS TREINTA .1.UNO, 75/100 SUCRES ( Arts. 359 y 360 LRM )ow 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio - 

del Predio: AP O R T E INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑIAS ALICUOTA del 30266 %. y. LOCAL -N2.w3 

(41.20 m2) an 60. pisas CENTRO MEDICO. Parroquia. TARQUI¿w- Ctd. :. 11 27. "2E03 yk Loa 

Situado em Calles: LUIS URDANETA. y GARCIA MORENDJO cc POR S/ INR 

Que hace a favor. de COMPAÑIA. INMOBILIARIA... HA.RM.A.L.U.. BA a Z 

/ * ; 

Escritura celebrada por el Notario... 14M Guayaquil... 13.4e dicbres. de 198.5... 

        
No. del | Cheg.. 

REVISADO Y £ 
. e are z 

ador «40 Jm PULSOS 
Econ. Li 

       
Je Acifios Andrada 

de) A Y e. * dm



  

NOTA RIO 

Pa 

€) EMPRESA 'AUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No, 3033, R. O. No, 729, DICIEMBRE Y 1978) 

CERTIFICADO No. | POR s/.465,90 

Guayaquil, ___Diciembre__2______de198_2 3 

Aviso No. Notaría No. —_14_____ Notario 

Contrato de; 4 PORTE DE INMUEBL E.= 

A favor de; CIA. INMOBILIARIA CHARMALU _S.A.= 

Cantón Guayaquil, Ciudad _ GUAYAQUIL _______ Parroquia .TA RQUI 

Callel. «URDANETA Y G.MORENOyg, ________ entrea lícuota 3,66% -local 13-42 pi 

y AAA AAA o Rol No. o, a Cod. Catastro No. 11-27-2E03, 

Avalúo Comercial E Precio de Venta s/,372.700,00 

Impuesto 0,5% de S/. A Da S/. 
Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de los img 

adicionales, Art. 359-360 Ley de Reg. Mep, de, S/. 

Impuesto 

Cobrado en: 

Efectivo 

NOTARIO PUBLICO 
(Firma y Sello) 

REPUBLICA or ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL“ 

Me “1684 14 Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 

RL 

     
del A predio ubicado en la calle 

de la Parroquia... TATQUÍ a del Cartón 

consistente en. AJiCA de BOLA o ciccccccircaniniccininions ds Lo IRSA cancion serrana 

Valor de la venta 9.372. ¿700900-... cercos / 

Valor sobre el que se paga el Impuesto $ Je 

del Notario Sr. A 7 Y lA < AY 
      

  

   

14 0/00 para DEFENSA NACIONAL, 46529 

A Y 
A Y    

   



  

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 

Quayaqui) Ecuador 
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. 10 a A A 

  

   

  

   

   

   

j Guayaquil ¡los _certific de no. age 

2 |_al Cuerpo de Bomberos y_al Mumicipio del cantón... 

3 |_nas ¿Alcabalas sus adicionales _.- L_E_ID A esta 
4 escritura de principio a fin por mi el Notario en alta _ mí el Notario en alta 

¿| _ Voz a los comparecientes , éstos la aprueban en todas sus 

partes, se afirman »ratifican y suscriben en .unmidad de 

  

  

6 

7 | acto conmigo el Notario. DOY FE,= 

  

11 E 2 
Dr.CHARBEL SAAB CHEDRAUT 

0903982700 C.T.R00131 Vot.-075-270 
13 

14 aa Za Sa TF 
A L.NEGRON DE SAAB * 

15 | C,C.H0904729167 C.T.781050 Yot: 

12 

    

  

        

      
  

  

16 — A 

Ml lar hareia 18 ¡A lg at, y hescia 
so | FRANCISGOGARCIA UGARTE A BASANTES DE GARCIA 

C.C.10902630276 C.T.1780724-..  C.C. 10902630268 C.T.1003972 
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21 | 

22 
is | LAURICE PATRICIA SALEM DE SAAB 

C.C.1F0908912173 C.T.2001242 C.Vot-046-201 

 



  

    

  

  

    
C.C.1090080621-7 , 

RETTI_ CT $15237-Vot-2905=14 le" 

8 INTENDENTE ESPECIAL DE_LA LIQUIDACIÓN 
9 DEL BANCO DE DESCUENTO.-RUC_N20990022607001,- 

  

10. o ; 

  

me 

11 

12 

13 

14 

15 

  

16 MI;jen fé de éllo, confiero este SEXTO TESTI 

17 MONTO, en cuarenta y cuatro (44) fojas útiles, que 
AA A AA A AAA 

    

18 sello 'v. firmo en Guayaquil, treinta de diciembre de mil np-, 
  mm. 

      

19 vecientos Qc 

  

20 

21 

22 

23 | 

24 , Z A 
Ds TT a en esta fecha y en tuaplimiento a 10 

—— de por el señor lutendente de Compañias de Cueyaquil, en 
26 

25 

  

27 

    

1.306,00 Eos uta de seta de “eu aprobación , al msvgn de la 

  

  

  

    

——setución “Eriiciedi323 , expedida el óla 6 de marzo de | 

  

*. 

 



  

NOTARIO 

Désimo Cuarto 

pst Tama C. 
ABOGADO 

Guayaquil Ecuador 
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10   

11 
      

12 - 

181 o 

14 IN FE.- cue al sergen de la escritura de fecha trainta y 

uno de diciembre de mil novecientos ochenta y des ,Comé 

ta que el Zenco de Descuento en  iquidación autoriss a 1 

  

15 
  

16 

17 cónyuges >aab-Negrón .para que aporten el inmueble a 

la Compañía "immobiliaria Charmaly 5.4.”,la misma que 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
    

  

  

  

18 
19 sustituye en todas v cada tuna de las obligaciones que con- 

so | Frajeron los mencionados cónyuges, os nismos que declaran 

21 que se constituyen garsotes solidarios para con el Banco 

2 fascuento en Limuidación, por la deuda que asune la prenon» 

brada Compañla,on la presente escritura.- 
23 — 
4 | uayaquil, Mayo 20 de 1.986.= o Z 

AUD, CAESTO TUU — 
Cor Cu gara Ces e 

ax o 
Qs Ve PE A AAA
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Rertilda Re ss gd as capilar do a da ¿e dación de 

2d LaD104) siutáda es ul intenusnto $ vena Lay quel ando 

sl ¿serio qua sunitioño esta osuritara as foja 146031 8 14014, nía, 7 
=> > 

1023 sul Taginios 6 riepadray anetaso daje «ll aleg.o 155317 ed á 

porteria. iesyWwuidas trejata as ¿Junioco all eve ismter vrorenta 3 
  

  

  

  

Suls. 32 cogistriesor 3 la Frpigtade> a 

ao Mt ni BAMREIAO, 
a —Á — — lada dl 

uo aquél 

  

Uartilióó 83 56 ¿ da»  AeGO «ea tasd nota aul ¿perte ¡AD RENTA A 
  

   

    

seta us 2ltuca £ Zejya 29U)e «sl aegimtva uu -roplérás 7 ela $e 
  

13108 Eyrtotda y atacó $ MATAS ld degli ir Feria a dd on 
  

  

Tod 2108 638642 y iras, el airge: -> las ins. ripolenes E ad 

  

   

    

  

tiras, ¿inayaguid, trairte es ¿enin ds el] novs:icarés acunemmta y suis . 
  

:1 Poyistrader d> la vrepieind. ha ro. il, Wanlgs 
  

DARIA" "2. INM BARRAIR 
A A 

o : oy equil 

  

eL DÍ us 156. la ve mas de wall ota ds e sueddimiion ¡¿ds 
  

amntiiglns veta an2r2daba a ¿aya 1d ió usd oayiatre es uipuitonsy «w tbd 
  

MOV -¿imitos rurtiula yo iSey sl ruejo e. la da. > ari resp tin 

Guayaquil, crvicta «e jurío + «ll meveuisates sospute y nois. 2 
  

Kagletrawes as da ¿2x0pÍ1gd2 0 

BRIT DUNTBDAMRETRO 

Regioros de la Prepiedud del 

  

  

  

  

  

  

Certilios qa: én mí ie hey? e teséó asta col Asarte us on 

  

ta escritura a feja 6244 sel Ciegluiro de crepiscad de il nov.oientes 

Ciucuenta y siete, el nafren <2 la inscripción Yorp ciivas + UEJaqui 
  

treinta s9 junís de mjld nov: isites somente y els. 22 Lugistrador 
  

de la Prepi siado» A Que» 
oglemo.” code i: Propiedad del Y 
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ió  ¿cyoaul 
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24 
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de conformidad es la Resolución N2 B6=2-1-1e01525 de fecha Mero 

—ea sais de míl novecientos ochente i seje (1986), dicteda por el 

lay”. 
Intíggante de Comparíso de Cusyaquil , se imsecribe ul »+perte de 

A 

E ná tel que centieno sata escritura de? ay EOI .724 a fa, NR e 

: ame 565 del Pegistre de Pr dosecha £ amaia Paja el Ku 959 
A ¿lamas ms al cod e olla e NDA 

mil ncusciontes schente j zeisc so MAN | 
JÁ 

a 
Bagittrado de la E epa Gensón Salurís 

Certifiíicos Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

número 86 + 2 - 1 +» 1 +» 01525, dictada el 6 de Marzo de 1.986, por el 

    Intendente de Compañías, fue inscrita esta escritura pública, la misma 

que contiene el contrato de CONSTITUCION de la Compañía denominada "IN 

    
MOBILYIARIA CHAMARLU So Ae *, de fojas 27.544 a 27.633, número 6.393 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el/némero 9.776 del Repertorio.» Guaya 

quíl, cuatro de Agsto de mil novecientás/ ochenta y seis.» El Registrador 

A 
dador Mercantil del Car 

    

Mercantil .. 

   

Certifico ss Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autén_ 

ra. púb B 2 BD uiento del Decreto 733 dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repííblica, publi 

ado en el Regiatro O al_N02 878 del /29' de Agosto de 1.975. Guayaquil 
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1 viento e la Resslución N% B6=2=1=1.01525 de faeha 6 de ma 

2 del prezsnte ss (1586) dictada per el Imtendente de Compsiilas 

3 de Buayaquil , se inmscribs el Aperta ds to NR 2.724 efa, Na 

a 7 SS del Registre de Prspi de baja Ñ 4 
Aa cl 

E 959 del Repertoris,.- Salinas, es la esnimha dede ay ns de ue 
A E ” Y 

06 2.110 de mil uovecientes echente i meizon — JURO 
ae A - : q 

  

   

  

   

ROCHE 
8 lo 
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10 Ceortificos Cue con feche fe hoy, quede inscrita esta Resolu _ 

11 ción de fojas 27.539 a 27,543, número 6.302 del “egistro Mercartil y 

12 anotada bejo el nímero 2.775 del Kopertori0.- Guavaquil, cuatro de Agos 

13 to de mil¿movecientos ochenta y Mis.- El Registrador Mercantil.- 

; PIM 
14 . > 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR/ANDRADE 
15 Kegistrador Mercantil del Carsénl Guayaquil 
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